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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. v Augusta Real Familia continúas en esta 
Corte sin novedad en su impórtente salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de a ten d e r at remedio de ios m ales causados 

jwip I«h terrem otos en las provincias de G ranada y  M álaga.
Pesetas. Cénts.

Sum-a an tenon   ......... 4.490.254T3
Entrega de la Mayordomía Mayor de S. M. la 

Reina, remesa hed ía por conducto de la Le
gación de España en Lisboa de los Sres. Joa
quín Monello, Adelain Pereira y otros veci
nos de Loulé, Cantón de A lgarve. . . . . . . . . . .  1.207

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPA Ñ A .

Día 26 de Marzo ée 1885.
Exorno. Sr. Ministro de Estado, producto de 

franeos 541*68 remitidos por el Consulado de 
España en Copenhague, y francos 267 como 
donativo de Mr. Bratiano rem itido por la
Legación en Bucliarets. . .  ..................   814*70

D. José Suárez Guanes, por la cuarta remesa
de la Legación de España en Méjico   100.000

La Compañía de los ferrocarriles del Mediodía, 
producto de la  suscrición de los empleados
de 3a m ism a...........................   886‘8Q

Entregado en París por el Excnio. Sr. Em baja
dor de España el día 24 del corriente, fran - 

’ eos 4.505, equivalentes á     ................. 4.536*75

PROVINCIA DE SEGO V i A

Ayuntam iento de Basardilla, 10 por 100 de im 
previstos  ..............    2*50

Empleados, Concejales y vecinos de id . . . . . . . .  21*88
Ayuntam iento de Mata de Cuéllar, 10 por 100

de im previstos............................. . .  0..................  30
Empleados municipales de id   ................   2
Ayuntam iento de Laguna de C on tro ras .. . . . . .  5
Empleados del mismo................ . . . . . . . . . . .........  3*50
Ayuntam iento ele Banquillo ......... 10
Vecinos de id ...............................    15
Ayuntam iento de San Martín y M udrian  20‘62
Empleados y  vecinos de i d    11*25
A yuntam iento de Ciruelos de C oca.. . . . . . . . . .  5
Empleados y vecinos de id ............................... .. 21‘80
Ayuntam iento de T orreadrada. ........... 10
Empleados de id   ............   4

Suma ♦». .  ............. 4597.861*93

Madrid 28 de Marzo de 1885.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XII, por k  gracia de ©ios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único/ Se incluye en el. plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden de 3a pro

vincia de Lugo, la de Espasante al puerto de la Espiñeira, 
que,enlaza la de Yillanueva á  Barreiros con ladeR iva- 
deo á  Vivero.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- 

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Al&Jamtr© Fficial y  S&ota*

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Atoáoslos que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se considera adicionado al art. 16 de 
la ley de 7 de Mayo de 1880, como de interés general de 
segundo orden, el puerto de Ondarroa en Vizcaya.

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alejandro P£<ial y  Sfion.

REAL DECRETO

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Andrés Pidal, Jefe de Negociado de primera clase en el 
Ministerio de la Gobernación,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento, 
en la vacante por salida á otro destino de D. Manuel Stá- 
rico y Ruiz, que la desempeñaba.

xDado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pidal y Mon.

I l
mo. Sr.: En virtud de concurso y de ocupar los pri

meros lugares de las propuestas del Consejo de Instruc
ción pública, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar á los supernumerarios de la Facultad de Filosofía y 
Letras D. Francisco de Paula Villa-Real y Valdivia y Don 
Rafael Cano y Rodríguez Cairo Catedráticos numerarios 
de Historia universal en las Universidades de Granada y 
Salamanca respectivamente.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimienfo y 
demás efectos. Dios.guarde a V. I. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de i  88o.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de los dos Catedráticos electos.
B. FRANCISCO DE PAULA VILLA-REAL

Es Doctor en Filosofía y Letras y en Derecho civil y canó
nico, en cuyas carreras obtuvo 25 notas de sobresaliente, 10

premios ordinarios y el extraordinario de Licenciado en F ilo
sofía y Letras.

Desde L° de Octubre de 1867 hasta la fecha ha sido susti
tuto, Auxiliar por la Dirección, por elU laustro  y por oposi
ción, Catedrático en comisión y supernumerario.

Cuenta en todo este espacio de tiempo (1.® de Octubre 
de 1867 á 27 de Noviembre de 1884) 17 años, 3 meses y 47 días 
de servicios.

lía  explicado durante su carrera profesional 19 cursos aca
démicos, 5 meses y 8 días.

De ellos nueve cursos completos, y 10 o meses y 8 días en 
diT intos períodos. \

De la asignatura de Historia universal, objeto de este con
curso, ha explicado cuatro cursos completos, y am as  en varios 
períodos 6 meses y 17 días.

Ha sido propuesto en terna en los concursos anteriores 
para proveer la cátedra de Metafísica de Granada., y dos ve
ces para la de L iteratura general y española de Oviedo, entre 
17, 16 y 10 aspirantes respectivamente.

lia  desempeñado en propiedad la Secretaría, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de Granada.

lia  sido varis?* v :eos Juez de oposiciones á cátedras nume
rarias y á plazas de Auxiliares de Universidades é Institu tos.

Es autor de varias publicaciones, á saber: un program a de
tallado de Historia 'universal, con las fuentes de conocimiento 
al pie de cada sección; unos estudios históricos, filosóficos y 
literarios; dos cuadernos de una obra (en publicación) de Li
tera tura latina, y varias tradiciones y artículos históricos.

Es individuo correspondiente de las Reales Academias de 
la Historia y de 3a de Jurisprudencia y Legislación.

Abogado en ejercicio desde 1869.
Individuo de todas las Sociedades científicas, jurídicas y 

literarias de Granada.
Secretario de su Real Sociedad Económica.
Corresponsal de 16 Económicas, entre ellas la de Madrid.
Vocal de la Junta de Beneficencia provincial de Granada.
Y Vicecónsul de Portugal en dicha ciudad.

D. RAFAEL CANO T RODRÍGUEZ CAIRO

Es Héctor en Filosofía y Letras y Licenciado en Derecho 
civil y canónico, habiendo obtenida notas de sobresaliente en 
los grades de Bachiller y Licenciado en Filosofía y Letras, y 
el premio ordinario en las asignaturas de Lenguas y L ite ra
tu ra  griega.

Tiene servidos desde su prim er nombramiento 14 a ñ o s , 40 
meses y 3 días.

Ha explicado cinco cursos 2 meses y 20 días, do ellos tres 
cursos completos de Lengua hebrea.

Fué propuesto en tercer lugar en oposiciones á L iteratura 
española de Zaragoza y aprobados sus ejercicios en igual opo
sición de la de Salamanca.

Es autor de una obra de L itera tura general y española, 
juzgada como de texto para la Península y U ltram ar por el 
Consejo ele Instrucción pública.

Es individuo correspondiente do la Real Academia de la 
IIistoria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del T esoro  público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.® de Abril 
próximo se abra el pago de la men sualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería Central y las de las provincial?»

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del m aterial se abona» 
rá  sin previo aviso el 6 del mismo mes.

Madrid 27 de Marzo do 1885.=Ei Director general, Olegario 
Andrade.
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CO N TA D U RIA  GENERAL DS LA DEUDA PU B LIC A

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES'—MES DE NOVIEMBRE DE 1884

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la 'Dirección general dentro del referido mes de Noviembre de 1884, que forma esta Contaduría 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y Sü NUMERACIÓN

PARCIAL

Pesetas. Céntimos.

TOTAL 

Pesetas. Céntimos.

CREACIONES
Sienta perpetua al 4 por 100 in terior.

' 11 5.500Tituíos, seno A, de ouU pesetas, muñeres 111.040 a y .hjl.uiu a. ...................... » , . , .......... 8.500 63.9§1‘9G1
11 * ñ j r nen 00 oox A qQ 000, xr 538 07® A oq 078 - ................ 55.000» sene 1, cíe 5.ÜUU pesetas, números oo.zzo a oo.vvq y go.~í*> a oo„vs0.. . . . . . . . . . . ...................... . . . .

■n-,,•]„„„ .viniüma OR PíHO QK U-líl OÍA v 38 ........ ............................................. . . . .  , 921*964

Senda sin interés del personal del Tesoro.

8
3

Títulos, serio A, de -100 escudos ó 860 pesetas, números 219.088 á 219.084..... .......................... — 750
3.750 4,97G‘33» serie jd, ele 5UU escudos o i/¿ou pebei&b* iitiiMtiub ¿±o*voi a ±o*uoo* •..♦•**............ . . . .* • ............... ' 470*32 >•o

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.
18.S77‘80

8

Deuda am ortizable al 2 po r 100 exterior em itida po r registros.
rr-í+nlrti* n ,1 * fin A flfífl r\n cotac n ii mpmQ 'fí-t rí4 ̂  v 4 S rílfj - ....... .......................6.*. 8.000 j 2.7G08ñ
lltlllOSj SCriO 1, , O© 1 .UuU pGbí>Idb| UUillclUo ±0*0x0 % lo^xw*. * # »«..............********........... 7604

89.930‘Q8

CONVERSIONES

,! no
lienta perpetua al 4 por 10£ in terior.

Ti+dIac (sp«ífl a iin tw\ Y>r,̂ íitíies BRTnpT*fl?i W\ B00 a] 444 644 4.44 {»i9 al 144 67o w 444,HS3 ftl 414./47• 54.000 .luo
9

lillUuit) EstJTlvj -A*-, 'AL- DUU UOOt/tfiOj UU lilOi. Uj Ct i í. i i . v íd («i aaa.u a í 1̂1 aaa, i a i • • . ■ ,
» serie fí, de 8.500 pesetas, números 30.879 al 30.283 y 30.2815 al 30,288.......................................
** ciift'pi p ff rl p K f'00 m'imprnfl &1 38.í¿7A tt 08 S79 &1 33.337« *>.•*••«»«

28.500
820.0001U4QcJ 1.085.000 l ' '7.683.07061oZ

36
1Alt

Residuos, números 36.801 al 33.608. 3G.511 al 30.516, 36.517 al 36.822 y 36.525 al 36.540......................... 40.676*02
80.078*13

i.137.461*33
240 » á favor de corporaciones civiles, números 2.021 al 8.741, 6.855 al 6.974 y 7.036.......

Total ie conversiones• . . . . . . . . . .

4.882,355*13
7.682.070‘61

DEBXDSAS
Be la Tesorería central en bonos del Tesoro.

••¿i JSfsnr-ut* Aa fíflll a* miva mtinAR»f%niAn ob r 7 11 *4 ATI p1 n.ft'P&ri núm 9.79, ñal n̂ppip/nt.A toast __ . . . __ - » 19.S00tJv

Be la Comisión de Hacienda de España en'el ex tran jero  en títulos 4 par 100 exterior.
% *
i0

Títulos, serle A. de 1.000 pesetas, números 95.639 y 95.640......................................................... ...........
» serie D, de 6.000 pesetas, núm. 42.050..... ........................................*........ .............. ...................

Residuos, números 25.467 y 25,168........................ ................... ................... .................. .......................

Be la  Delegación de Hacienda de Huesca.

8.000
6.000
1.922*60

t

| 3.9S8-30

i ■Inscripción intriisferlble del 3 por 100, núm. 100.929................................ .......................... .............. .

A la id. id. de Barcelona.

» ■ S.S6016

í Inscripción intrasíenble del 3 por 100, núm, 101.097................................. -............. ......... ..................... . , , » 1.639‘*8
Tatat. as ___ ...... ........ _ . 36.3S4‘94

2RR3©EJMEr5í Pesetas. Céntimos.

Creaciones....... .............................................................. .
Conversiioaes-------- ..................................... ..........................
Remesas.. . . ______ ____ _________ '............................

89.930‘08
7.688.070*61

86.324*94

Total........................... 7.808.828*63

EMISIÓN ÍO R CREACIONES

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS Pesetas. Céntimos, DEUDADA QUE SE EMITE TOTAL
Pesetas. Céntimos.

DEUDA AMORTIZADLE EXTERIOR AL 8 POR 100
Emitida por registros *............................................................. ..................................... . . 0 uro TTviVi1r\C< *\y ’W'icrí/? nr\cj 8.760

4.970*32
18.277*80
60.447*15
3.504*81

111 uiOo j i Lbi ,Q UOfc> *•**.••••«•»» TnOlYi ~t n n a] v\Oi»OAinoT'
Capitales de partícipes legos eli diezmos....................................................... .......................... 18 277̂ 80
Rentas no percibidas......................................................................... ..................... *..........  gg 4174^
intereses adelantados cinco sextas partes.......... .......................... ....................................... . 8 504*81

Láminas del 4 por 100...............
1 Títulos y residuos dé renta per- t 
» pétua 4 por 100................. 1

89.930*08 89.930*08

4
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AMORTIZACION POR. CONVERSIONES 

2.a En equivalencia de los créditos emitidos p o r  conversión, renovación y canje, se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS . Pesetas. Céntimos. TOTAL AUMENTOS BAJAS
CLASE

BE LA DEUDA EMITIDA

SUIMPORTE 

Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 1Q0 interior de 1880....
Idem id. de corporaciones civiles....  ..........  ,.
Inscripciones o por 100 de colectividades y particu

lares ................................. .........................................
Idem trasferibles é intrasferibles del 4 por 109.......
Títulos del 4 por 100 interior.....................................
Idem provisionales de id . ...........................................
Residuos del 4 por 100............. ........... ......................
Idem del 3 por 100 interior................................. .
Títulos del 3 por 100 de 1870.

988,060
10.163.950*81

•i.t 96.726*43 
1.606.094*87 

606.000 
2.000 

31.508*39 
4.165*18 

86.750

988.000
10.163.930*81

| 3.483244*87 » Í

535.750
5.717.222*31

673.158*02

»
»

8*39 
2.342*95 

■ 20.671*90

Títulos y residuos 4 por 100 
Inscripciones 4 por 100...

\ Títulos, residuos ó inscrip- ) 
í ciones 4 por 1 0 0 . \

132.230
4.446.728*50

523.567*81
1.606.094*87

60<3.000
2.000

31.500
1.822*23

36.078*10
CONVERSIÓN EE LAS AMORTIZADLES 

POR L A  LE Y DE 11 DE JULIO DE 1867

Documentos representativos de amortizablc 
de primera clase.

Láminas de Deuda corriente 5 por 100 á papel n o . 
negociable......... — ................................................. .. 29/1227 29.14/27 16,392-53 Inscripciones 4 por •! 00... 12.719-74

Documentos representativos de anwrtizable 
de segunda clase.

Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel no 
negociable.,,................................... . . . ..................... 14.206*82 14.206*82 -i 0.927 *46 Títulos y resiunos 4 por 100 3.279*36

14.678.544*77 44.678.544*77 0.996.474*16 7.682.070*61

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

3,* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS

'r,  ̂ ' ................. ■” ’ ’ ' '

CAPITALES 

Pesetas. Céntimos.

INTERESES TOTAL 

Péselas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Láminas de Deuda corriente 5 por 100 á papel................  . . . ___
Renta consolidada perpetua del 4 por 1 0 0 . ....................
Inscripciones de corporaciones civiles.......................................................
Deuda del personal del Tesoro, títulos y residuos..................................
Bonos del Tesoro primera emisión........ .............. ...................... ............
Deuda amortiza-ble interior al 2 por 100..................................................... 33 000

1.654*28 
267.500 

6.967*39 
19.636*96 
20.500 
83.000

879.278*83 379.278*83

Madrid 20 de Marzo de 1885*=--=SantiagG Ballesteros.

D irecc ión  gen era l de Rentas Estancadas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del corrien

te mes, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próxi
mo mes de Mayo, y ’ hora de una y media á dos de la tarde, 
para que se celebre la subasta pública de las obras y adquisi
ción de efectos necesarios al establecimiento del taller mecá
nico de picado del tabaco en la Fábrica Nacional de Cádiz; 
cuyo presupuesto de contrata importa la cantidad de 189.491 
pesetas 2 céntimos.

El acto de licitación tendrá lugar simultáneamente en el 
expresado día y hora en el despacho del Excmo. 8r. Director 
general de Rentas Estancadas y en el del Administrador Jefe 
de la Fábrica de tabacos de Cádiz, en el expresado centro 
ante una Junta, compuesta del citado Excmo. Sr. Director ge
neral del ramo, asociado de un Abogado del Estado de la Di
rección de lo Contencioso y de los Jefes de Administración de 
aquel centro, con asistencia de Notario público, y en la Fá
brica de tabacos ante otra Junta, compuesta del Delegado de 
Hacienda de la provincia (si pudiese concurrir á presidir el 
acto), el Administrador Jefe del establecimiento, eí Abogado 
del Estado de la Delegación de Hacienda y el Contador é Inge
niero de la Fábrica, con asistencia de Notario.

La Memoria, planos, modelos y pliego de condiciones fa - 
cültativas y económicas á que ha do ajustarse la ejecución d i 
servicio que se subasta estarán do manifiesto en las expresa
das Dirección general y Fábrica de tabacos todos los días no 
feriados, de once de la mañana á tres de la tarde.

Para tomar parte en la subupta deberá depositarse previa
mente en la Caja general de Depósitos, en concepto de provi
sional, la cantidad de 9.474 pesetas 55 céntimos, 5 por 100 del 
importe total del presupuesto; este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en efectos públicos á los tipos y condiciones esta-1* 
Mecidos por el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y demás 
disposiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y se 
contraerán al total de la obra comprendida en el presupuesto, 
no siendo admisibles las que excedan de la cantidad de 189.491 
pesetas % céntimos.

Los lieitadores entregarán al Presidente de la Junta los 
pliegos cerrados y documentos del depósito, cuya operación se 
verificará durante la media hora señalada.

Para que Jas proposiciones sean válidas deberán:
1.° Estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta á 

continuación y extendidas en papel sellado de la clase 11.a
2.° Estar suscritas por un español mayor de edad que pa

gue contribución, ó bien por un extranjero que presente garan
tía firmada por un español que reúna y acredite aquellas con
diciones.

3 /  Ser acompañadas por separado del pliego de proposi
ción, de otro que contenga la carta de pago que justifique el 
depósito provisional, la cédula personal del proponente y los 
documentos necesarios para acreditar el pago de contribución 
por lo respectivo á los dos trimestres anteriores al acto de la 
subasta.

Y 4.° Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, la 
cantidad por la que se compromete á hacer el servicio, consig
nando dicha cantidad por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor y sin agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las condiciones del pliego.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo. ^

Dadas las dos, pe procederá á abrirlos por el mismo orden 
con que hayan sido entregados, á cuyo efecto se numerarán, 
tomándose nota por el actuario de su contenido y del resul
tado que ofrezcan, adjudicándose provisionalmente el remate

al mejor postor; entendiéndose por tal el que además de suje
tarse á las condiciones del pliego, planos y presupuesto pro
ponga precios más bajos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción verbal durante lo  minutos; adviniendo que la primera 
mejora admisible no podrá ser menor de 100 pesetas; quedando 
las demás á voluntad de ios lieitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas, y adjudicándose provisionalmente "el remate ai 
que al terminar el plazo marcado sostuviera la última puja. 
Si Jos autores del empate renunciasen el derecho de mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará* el contrato al autor de la pro*» 
posición presentada con prioridad.

Si suced ese que las proposiciones admitidas en ambos pun
tos fuesen iguales, la Dirección general de Rentas, una vez co 
nocido este resultado, señalará día para efectuar en aquel cen
tro y ante la misma Junta que haya actuado en la primera 
una segunda licitación oral entre Jos autores de aquéllas, en 
términos iguales á las determinadas en el párrafo anterior; 
debiendo avisar por cédula y con 10 días de anticipación cuan
do menos á los interesados.

Los lieitadores que suscriban las proposiciones están obli
gados á hallarse presentes en el acto de la subasta ó legal
mente representados.

Madrid 27 de Marzo de 1885.*==E1 Director general, CU 
Vicuña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  y que reúne las circunstancias

que exige la ley para contratar con el Estado, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta d e  M a d r i d ,  núm    f e 
ch a    y en los Boletines oficiales de dicha provincia y de
la de Cádiz, números respectivamente, fechas   para
contratar en subasta pública el establecimiento del taller de 
picado en la Fábrica Nacional de tabacos de Cádiz, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta, sujeción á 
los planos, presupuesto y pliego de condiciones, por la canti
dad d e .. . . .  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponen te.)

 MINISTERIO BE LA GOBERNACION

Dirección g en era l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Sección de Telégrafos.

Declarada del Estado la estación de Ontaneáa, se cerrará al 
público el día 3í del actual, debiendo estar abierta al servicio 
en lo sucesivo todos los año? desde 1.° de Junio ai 30 de Se
tiembre.

Madrid 26 de Marzo de 1885.=--Ei Director general interi
no, Alberto Bosch.

MINISTERIO DE FOMENTO 

D irecc ión  general de In stru cc ión  p ú b lica ,
ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, MUSEOS Y ESCUELAS ESPECIALES

Nota bibliográfica de las obras -impresas en castellano en el ex
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza á 
los Sres. Vega y Lespés, con arreglo al Real decreto de 4 de 
Setiembre de 1869, tn nombre y representación de ios s ñores 
Garnier hermanos, editores de París.
4.° Los animales salvajes y domésticos, álbum para niños, 

traducido del francés por E. Z ere lo, dibujos de Boccul-Tremam 
Jan el’Argént y láminas cromolitográficas; un torno en folio

con 70 láminas y 84 páginas. Imprenta de R. lienander, 1885. 
Garnier hermanos, editores.

2 * Planisferio terrestre, con la indicación de los. nuevos 
descubrimientos, posesiones europeas, líneas marítimas de bu
ques de vapor que unen los principales puertos comerciales, lí
neas telegráficas, etc., por A. Virmemin, geógrafo. Imprenta de 

¡ Dufrcnoy en París, 1885. Garnier hermanos, editores.
3.° . A. de Lamartine, Rafael, versión castellana de M. de 

Toro y Gómez, París, 1885. Retrato del autor; un tomo en 1 2 / 
de 300-XXIII páginas imprenta de Oh. Qusonger. Garnier 
hermanos, editores.

4 / Historia Universal para niños, traducido del Peter Par- 
ley’s universal history, extendida hasta la época actual, 
aumentada con la Historia de España y do América, por Luis 
Felipe Mantilla, Profesor de Lengua y Literatura español ', de la 
Universidad de Nueva-York, Miembro corresponsal do la, So
ciedad Mejicana do Geografía y Estadística. Nueva edición 
adornada con filo grabados y mapas y considerablemente 
aumentad a, por Nicolás Estévanez; un tomo con VI -486 pági
nas. Impronta de J. Orete, 4885. Librería de Garnier herma
nos, editores.

5.ü J. A. de-Lavadle, oraciones para asistir al Panto Sacrifi
cio de la Misa y para roúbir los Santos Sacramentos de la Pe
nitencia y Sagrada Comunión. Nueva edición en letra gorda, 
aumentada coa la tabla de las fiestas movibles, la santa misa 
completa, los salmos penitenciales, el ejercicio de ayudar á 
bien morir, etc., y adornada con 28 láminas. París, 1885. im 
prenta de R. Renaoder. Garnier hermanos, editores. VIII-472 
páginas.

6.° Noción de Geometría inventiva, serie de problemas, 
destinada á familiarizar ai discípulo con los conceptos geomé
tricos y á ejercitar la faculted inventiva, por II, J. Spencer, 
con una carta preliminar por H. Spencer; un tomo con 80 pá
ginas. París, 1885. Imprenta de G. Rougicr. Garnier hermanos, 
editores.

7.° Nociones de Economía, política, por J. W. Stanley Jevcus, 
Doctor en ambos Derechos, Bachiller en Artes, Miembro do la 
Real Sociedad, Profesor de Economía política en el Colegio de 
la Universidad de Londres, examinador de Lógica y Filosofía 
moral de la Universidad de Londres; un tomo de 488 páginas. 
París, imprenta de G. Rougier. Garnier hermanos, editores.

8.° Nociones de Geografía física, por Ardubaldo Gcikié, 
Doctor en ambos Derechos, Miembro de la Sociedad Real di
recta de la Exploración geológica de Escocia, y Profesor de 
Geología y Mineralogía en la Universidad de Edimburgo; un 
tomo de 150 páginas con 20 láminas. París, 1885. Imprenta de 
Rougier. Garnier hermanos, editores.

9 /  Nuevo devocionario selecto y universa], quo comprende 
el mejor modo de oír bien la Santa Misa, aumentado con las vi
sita# al Santísimo Sacramento y á Estación. Santísima, el Tri- 
sagio á la Santísima Trinidad y el ejercicio de ayudar á bien 
morir; un tomo de 572 pagines con 29 láminas. París, 1885. im
prenta do B. Renán der. Garuier hermanos, editores.

10. Tratados de (fisiología y Ortografía de la Lengua caste
llana, por 1). José Manuel Marroquíri, individuo de número de 
la Academia Colombiana y Miembro correspondiente de la 
Real Academia Española: novísima edición, revisada y au
mentada por D. M. de Toro y Gómez. París, 1885. Imprenta de 
Chauc. Garnier hermanos, editores: un tomo en 12.° de 186 
páginas.

•11. Nov,'simo Secretario de felicitaciones, cartas de cum
plimiento de Pascuas, Año nuevo, días del Santo, cumpleaños, 
.poesías alusivas, etc., etc., por D. A. Dunois, arreglado del 
francés por D. D ego López; un tomo en 18/, de 344 páginas. 
París, 4885. Imprenta tic Nolzelk. Garnier hermanos, editores.
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12. Novísim o Secretario  am ericano, m odelo de ca ria s  so 

bre toda clase de a susto s , docum entos, ca rta s  d é lo s  escrito res 
m ás afam ados españoles y franceses, etc., etc,, coleccionados 
po r E . Zerolo: un  tom o en 18.° Y1-3 i2 páginas. 188o. Im pren ta  
de Noizelk. Garniel* herm anos, editores.

13. E l genio del C ristian ism o, por el Vizconde de C hateau 
b rian d , versión castellana de Miguel de l  oro y Gómez; dos to -  j 
m os en 12.°, el tom o prim ero X I1-4-94 páginas, y el tom o se- ? 
gundo 460 páginas. };arís, 1885. Im pren ta  de R enandor. G a r-  ! 
m e r herm anos, editores. |14. Galería de historio, n a tu ra l sacada de las obras com ple
ta s  de Buffón y arreg lada  al castellano por G arcía R am ón, 
edición adornada con 32 grabados-en acero, dibujados por E ra- 
vie y E nrique Gobén é ilum inados por los m ejores a rtis ta s ; un 
tom o en 4.° ccn 122 lám inas en negro y en color, de Yíld-419 
páginas. P arís , 1885. Im pren ta  de B. licnander. Garriicr h e r -  ] 
m anos, editores. 1

15. L ectu ras am ericanas, nuevo curso gradual para uso de 
las Escuelas, arreglado por Estévanez. L ibro prim ero; un  tom o 
en 12.° con 123 grabados, V III-220 páginas. P arís , 1885. Im 
p ren ta  de P. D. Dupont. G arn ier herm anes, editores.

16. Joyas de la lite ra tu ra  española, con a rtícu lo s biográfi
cos y bibliográficos respectivam ente acerca de los au to res y  ¡ 
obras que contiene esta  obra, por F ernando  Sol de vil la. Cervan- j 
tes, Coloquio de los perros. La Señora Cornelia, Lope de Vega. | 
L á  gatom aquia, Quevedo. Los Sueños, T irso  de Molina, Los | 
tre s  m aridos burlados, A ntonio de Villegas. H istoria  de Aben- j 
cerraje y la herm osa Jarifa ; un tom o en 12.°, dcIV-469 páginas. : 
P arís , 1885. Im p ren ta  de B. R enander. Garniel* herm anos, 
ed itores.

M adrid 14 de Marzo de 488 5 .= E l D irector general, A u re- 
üano  F .-G u errs .

PROPIEDAD INTELECTUAL ,
Relación de las obras presentadas en el Registro general con ¡ 

arreglo d la ley de 10 de Enero de 1879 durante el cuarto i 
trim estre de 1884. j

N úm ero 3.836 de o rden .—Am or y desden , jug u e te  cómica j 
en un acto, o rig inal y en verso, de L). Firm e i seo García y M u- j 
ñoz. P rop ie tario  el au to r. Presentado, en 2 de Octubre de. 1884. ; 
Un ejem plar m anuscrito  de 37 páginas en 8.° I

Núm. 3.837 de id .—Diccionario escogido , por varios , a r re -  ¡ 
glado por D. Francisco de P. M aruri y D. Gemí i o Gómez Rodé- j 
les. P rop ie tario  D. Toribio Ibarzabal y M achim barrena. ím pre- i 
sa en M adrid el año 1883 por la v iuda é hijos de Aguado; un ; 
tom o en 8.°, 639. P resen tada  la segunda edición en 2 de O etu- ¡ 
bre de 1884. i

Núm. 3.838 de id.—E stud io  sobre la ex trad ición  en D ere- ' 
eho constituyente y positivo, con p a rticu la r aplicación á E s-  i 
paña, por D. R afael de Gracia y Parejo . P rop ie tario  el au to r. ! 
Im presa en M adrid el año 1884 por el Sr. Góngora ; un tomo i

en 8.e, 268. P resen tad a  la p rim era  edición en 2 de Octubre 
de 1884.Núm. 3.839 de id .—Los b añ ista s  do Trouviile, .por Adolphe 
Bclot, tradu c ida  por D. E nrique P as to r  y Bedoya. P rop ie tario  
D. A gustín  Sáenz de Jubera. im presa  en M adrid 'el año 1884 
por la T ipografía  b ispano-am ericana; un tom o en 4.°, 301. P re 
sentada la p r im e ra  edición en 2 de O ctubre de -1384.

Núm . 3.840 de id.—Los Caballeros de L ansquenet, g ran  no 
vela, o rig inal de X avier de M ontcpin, traducida, por D. Joaquín  
Escudero. P rop ie tario  D, E nrique  P as to r  y Bedoya. Im presa 
en M adrid el año 1884 e-n L a  Correspondencia, de España; un 
tom o en 42, 205. P resen tada  en 2 de O ctubre do 1884.

Nutn. 3.841 de id.— Sobre las e sc u ltu ra s  do ba rro  cocido 
griegas, e truseas y rom anas del Museo A rqueológico Nacional, 
por D. José R am ón L érid a . P rop ie tario  el au to r. Im presa en 
M adrid el año 1884 por los Sucesores de R ivadeneira; un tom o 
en 82, 42. P resen tada  la p rim era  edición en 3 de Octubre de 
1884. L leva cinco grabados en m adera, in te rca lados en el tex to .

Núm. 3.842 de id .— El prim o Basilio (episodio dom éstico), 
novela portuguesa de Eca de Q u e iro s , tradu c ida  al castellano 
por un aprendiz de hacer novelas. P rop ie tario  D. José Núñez. 
im presa  en M adrid el año 1884 por I). A. Pérez Dubrull; un 
tom o en 82, 430. P resen tada la p rim era  edición en 7 de O ctu
bre de 1884. Lleva un grabado en la cub ierta  y o tro  en la por 
tada. F orm a parte  de la B iblioteca El Cosmos editorial.

Núm . 3.843 do id.—Guía de aprem ios. L egislativa y teórico- 
práetica, por D. Ensebio F re ix a  y ITabasó. P rop ie tario  el au to r. 
Im presa en M adrid el año 1881 por los Sres. Cao y de Val; un 
torno en 82, 383. P resen tada  la  prim era edición en 7 de (Jctu- 
bre de 1884. 'Núm. 3.844 dejíd.—Florida sonriente. S eren ata  pa ra  in s tru 
m entos de cuerda*y de v ien to-m adera, por D. A lejandro Jim é
nez E lo rrisg a . P ro p ie tario  el au to r. P resen tado  en 7 de O ctu
bre de 4884 un ejem plar m anuscrito  con 18 páginas en folio 
apaisado.Núm. 3.845 de id .—La prensa como poder del E stado . Me
m oria de D. Telesforo Mar oto y Canora. P rop ie ta rio  el au to r. 
Im presa en M adrid el año 1884 por D. E nrique Teodoro; un  
tom o en S.% 53. Presen tada la  p rim era  edición en 8 de O ctu
bre de 1884.

Núm. 8.846 del id .—T ratado  de Á lgebra , con arreglo  & las 
teo rías  m odernas, por D. Zoel G arcía de Gal dea no y Yanguas. 
P rop ie tario  el au to r. Im presa en Madrid el a ñ o -1883 y  To
ledo 1884 por D. Gregorio Juste  y Fañdo y herm ano tres  cu a
dernos en 82, 328 y 4 de índice. P resen tada la  p rim era  edición 
en 8 do Octubre de 1884. Lleva 51 figuras geom étricas in te r
caladas en el tex to . (Páginas 112 el p rim er cuaderno, 113 á 
240 ol segundo, y 241 á  328 y 4 de índice el 32)

Núm . 3.847 de id.—E l Secreto ele T itá n ,  por X avier de 
M ontépin, trad u c id a  por D. E nrique P as to r y Bedoya. P rop ie
ta rio  el traduc to r. Im presa en M adrid el año 1884 en la Tipo
grafía hispano-am ericana; un  tom o en 42, 288. P resen tada  la 
p rim era  edición en 10 de Octubre de 1884.

Núm. 3.848 áe id .— La H ija  del A m ante, por A rth u r  A, Ma- 
iiiey, trad uc id a  por J. S. H. A. P ro p ie ta rio  D. E nrique P a s to r  y 
Bedoya. Im presa en M adrid el año 1884 en La Corresponden
cia de España ; un tom o en 42, 120. P resen tada  la p rim era  ed i
ción en 12 de Octubre de 1884.

N úm . 3.849 de id .—La m úsica para  los niños. Lecciones 
teórieo-elem entales de m úsica, etc., por D. Cosme José de Be
n ito . P rop ie tario  el au to r. Im presa en M adrid el año 1884 por 
D. E n riq ue  Rubiños; un tom o en 82, 80. P resen tada  la p rim era  
edición en 13 de Octubre de 1884.

Núm. 3.850 ele id.—Curso de corte de tra jes , por D. S an
tiago Ortega. P rop ie tario  el au to r. -Im presa en V alladolid el 
año 1884 por D. F. San taren ; un tom o en 42 apaisado, 30. P re
sen tad a  la décim atercera edición en 15 de Octubre de 1884. 
Tiene 10 lám inas litog rafiadas.

N úm . 3.851 de id .— Mapa com ercial y estad ístico  de E sp a
ña y P o rtug al, por D. F rancisco A lienza y Cobos. P ro p ie ta rio  
el au to r. Im presa en M adrid el año 1884 por la B iblioteca U n i
versal. P resen tad a la prim era edición en 16 de Octubre de 1884. 
U na hoja de 105 X  94.N úm . 3.852 de id .—Curso com pleto de Declamación, por 
D. A ntonio G uerra  y  Á larcón. P rop ie ta rio  el au to r. Im presa en 
M adrid el año 1884 por D. F ru to s  M aroto é h ijos; un  tom o 
en 42, 254. P resen tad a  la p rim era  edición en 17 de O ctubre 
de 1884.

Núm . 3.853 de id ,—Músicos, P oe tas y Actores. Colección 
de estudios crítico-biográficos de Salinas, M orales, V ictoria, 
E slava , Ledesm a, M asarnáu, G arcía G utiérrez, H artzenbuseh, 
Aya la, Máiquez, L a to rre  y Rom ea, por D. Carlos Guaza y Gó
mez T alay era y  D. A ntonio G uerra y A larcón. P ro p ie ta rio s  los 
au tores. Im presa en M adrid el año 1884 por D. F ru to s  M aroto 
ó h ijos; un  tom o en 42, 285. P resen tad a  la p rim era  edición en 
17 de Octubre de 1884.

Núm . 3.854 de id .—P ropagand a gim nástica, po r D. José 
Sánchez y González de Somoano. P ro p ie tario  el au to r. Im presa 
en M adrid el año 1884 por D. M anuel M inuesa de los R íos; un 
tom o en 82, 130. P resen tad a  la p rim era  edición en 17 de O ctu
bre de 1884.

Núm . 3.855 de id.—E nsayos lite rario s, g im nástica in te lec 
tua l, por el m ism o Sr. Sánchez. P ro p ie ta rio  el au tor. Im presa 
en M adrid el año 1884 por D- M anuel M inuesa de los Ríos; 
un tom o en 82,107. P resen tada la p rim era  edición en 17 de 
Octubre de 1884.

Núm. 3.856 de id .—Versos trasnochados, g im n ástica  in te 
lec tual, por id. P ro p ie tario  el au to r. Im presa en M adrid el 
año 1884 por D. Manuel M inuesa de Jos R íos; un  tom o en 82 ,93 . 
P resen tad a  la p rim era  edición en 17 de Octubre de 1884.

Núm . 3.857 de id .—Guia de Galicia, por D. Cesáreo R ivera 
y D. V íctor M. Vázquez. P rop ie tario  D. Cesáreo R ivera. Im presa 
en M adrid el año 1884 por el Sr. F o rtan e t; un  tom o en 82, 468. 
P resen tad a  en 17 de Octubre de 1885. L leva un m apa.

(Se continuará .̂)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A

Situación en la tarde del sábado íA  de Febrero de 1 8 8 5 .

ORO
B IL L E T E S

23. DEL 3E3L
ACTIVO PESOS FUERTES PESOS FUERTES

P j Vencim ientos h asta  tres  m eses............................................................ . ........................... 1.273.987*67
í A m ás ti cuido.................................................................................... -......... ............................  i .845.304*38 5.552

39.008
. 4921.776*61

3.149.892*05 4.966.500 
3.706.941*48 

867 264*33

6.270.763*40

44 560 *
424.817*84

*

Billetes hipotecarios de 4880 ........................................................ .................................... ....................................... ..................................................
Excm o. .Ayuntam iento de la H ab an a ........................................................................ ................... ................. ....................................... . 2 . .
Com isionados................. . . , ........... ................................................................................................................................. .. . .  . . . .  . . . . 294,585*54

6.851*81
W-

4.329.994*89
2.360*30

4.374.805*14
433.653*94

40.928*42

C orresponsales ........................................ ..................... ......................................................................... .. . .................. . .  . .
Hacienda pública, cuenta de  em isión de billetes del Banco Español de la H ab an a ................................................... . . . . . ............. ............................C uentas v a ria s .......  ................................................................................................ ....................................... ............................ . .  . , 39.699,337*75

2.706.821*16R ecibos de c o n trib u c io n es ............................................................... ................. ....................... , ................. ...........................................................  -
R ecaudadores de contribuciones.. . . . , ....................................................... ................... .......................................................... ................................
Propiedades ............................................................................................................. ...................................... . . . _________________ _ . . . . . .  .................. »
Q-astos de todas clases j p fg jg fa íe s i!2 .  i .  i i 1..." 1 1 1 111 i * .Y  Y ' , W  S I 5 2.982*56

490-50
3.473*06

PASIVO 17.762.544*24 48.849.772*91
8.000.000 

36.526*55 
25.950 

7.402*02 
6.310.603*19 523.801*57 

, 94.860
54.000*60

527.741*42
23.011*74

1.361.602*40
13.459*87

777.756*33
9.095*62

Fondo de re s e rv a .................................................................................  ..............................................................
B illetes en circu lac ión ...... . » .......................................................................................................................... f i ......... ..
Saneam iento  de c ré d ito s .. . . .  . ................................. ................................................................... ................................ ........................................................... . 1.738.854*95

5.926.563*25
1.039.654*93

26.156*85
39.699.337*75

C uentas co rrien tes .................... . . . . . . . ............................................ .. 2......... ............................................................................ .................a . . ..........................
Depósitos sin in te ré s . ...................... .................................. ................ ................ ...... ................................................................. ................... ..........................„•
B illetes del Banco Español de la H abana em itidos por cuenta de la H acien da .................. ................... ............................................................... .E m p rés tito  tío pesos fuertes 25 m illones. ............................................................ ............................................................................................................... ..
C uentas v a ria s . ......................................•................................................................... ......................................................................................................... 380.423*39

38.600C orresponsales.......................................................... .. .......................... ........................... . . . . ........ ............ ..............................................................................
Tesoro: cuenta am ortización y pago in terés do la Deuda de C uba.____________________________________ ______________________
H acienda pública, cu en ta  de recibos de con tribución____ _____ . . . . ....................... ................... .............................. .............................................
R ecaudación de con trib uciones........... .................................................................. .............................................. .. ...................... . . . ..............................
In tereses por v en cer. ................................ ................................ ...................................................... .............. ........................................................ *.'........................
G anancias y  p é rd id as ..................................... ............................................. .......... . , ............................................................... ............ ......................................... .. a

X i O  i u

H abana 44 de Febrero  de 1 885 .= E i C ontador, J. B. Carvalho.==V2 B 2 = E I  Gobernador, L  Cánovas del C astillo . 17.762,514*21 48.849.772*91

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  c e  G r a n a d a

Sección de Fom ento .— Carreteras.
D. José P o rrú a  y Moreno, Gobernador civil de esta p ro 

vincia.
Hago saber que habiéndose rescindido por la Dirección g e 

n e ra l de O bras públicas la subasta de acopios de conservación 
de la ca rre te ra  de tercer orden de Baza á Hm 'rcal Overa por no 
haber em pezado las obras el rem a tan te  de ella den tro  del plazo 
señalado, lie dispuesto an uncia r o tra  nueva subasta  para el día 
30 de A bril próxim o, y h o ra  la una de su tarde , bajo el m ism o 
tipo  de 2.725 pesetas 59 céntim os y condiciones que la an terio r.

L a subasta  se cele o rará  con arreglo  á la in strucción  de 18 
de M arzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condiciones 
se h a lla rán  de m anifiesto  en la Sección ¿e Fom ento de este

Gobierno para  que puedan ser exam inados por los lid ia d o re s .
Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, con 

es tr ic ta  sujeción al ad jun to  m odelo, y la can tidad  que ha de 
consignarse previam en te como g a ran tía  para  to m ar p a rte  en 
la subasta, será el 1 por 400 del p resupuesto  de co n tra ta ; de
biendo acom pañarse á cadtx pliego docum ento que acredite 
haberlo realizado con arreg lo  á in s trucc ió n .

En el caso que se presenten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará una segunda licitación, en tre  sus au tores, ab ierta  
.en los térm ino s prevenidos; siendo la p rim era  m ejo ra por lo 
m enos de 100 pesetas, quedando las dem ás á vo lun tad  de los 
lid iad o res .s iem p re  que no bajen de 25 pesetas.Serán de cuenta de los rematantes los derechos de inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en 3a G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial para  
conocim iento de los licitad ores que deseen tom ar parte  en la 
co n tra ta  do este servicio.

G ranada 24 de Marzo de 1885.=E1 G obernador, José P o rrú a  y  Moreno.
Modelo de proposición.

D.^N.-N., vecino d e    en terado del anuncio publicado
con lecha 24 de Marzo últim o, y de las condiciones y  req u is i
tos que se exigen para  la ad jud icación  en pública subasta  de los 
acopios de conservación de la c a rre te ra  de Baza a  H uércal Ove
ra , se com prom ete á tom ar á su cargo la conservación de la  
m ism a, con es tric ta  sujeción á los.expresados requ isitos  y condiciones, por la  can tidad  d o .........

(Aquí la proposición que se haga, m ejorando lisa  y  llan amente el tipo fijado; pero ad v irtjendo  que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de term inadam ente la can
tidad  en .pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la  que se 
com prom ete á  la  ejecución de las obras, así como las que no se presenten en papel sellado de la clase 442)

. (Fecha y firm a del postor.) 2429—S
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Gobierno de la  provincia  de H uelva.
Seccio n de Fomento.— Carreteras.

C elebrada sin efecto el día SI de F ebrero  ú ltim o la  subasta  
do acopios para  la conservación en el presente año económico 
de ios dos trozos de la  ca rre te ra  de torcer orden de S an ta  Ola-* 
lia á Fregenal, he dispuesto anunciar segunda subasta  para  d i
cho servicio, señalando el día 14 de A bril próxim o, y h o rá d e la s  
doce de su m añana, para  su celebración, bajo el tipo de su pre-* 
supuesto  de co n tra ta  de 15.875 pesetas 42 céntim os.

La subasta  tend rá  lugar en m i despacho, y se celebrará  en 
los térm inos prevenidos en la instrucción  do 18 de Marzo de 
1852; hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento, para  
conocim iento del público, los p resupuestos respectivos.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al modelo que se in se rta  á continuación 
de este anuncio.

L a cantidad que ha  de consignarse previam ente como ga
ra n tía  para  tom ar parte  en la subasto, será el 1 por ICO del 
p resupuesto  to ta l á que ha de referirse  la proposición..

E l depósito podrá hacerse en m etálico, en acciones de ca
m inos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arcado 
en el R eal decreto de 29 de Agosto d e ,1876; debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el docum ento que acredite haberlo realiza
do en la form a que previene la referida  instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una segunda lici
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  c itada in s 
trucción.

E l abono de los derechos de inserción en la Gaceta pe Ma
drid será de cuenta del con tra tis ta .

j íu c íw  Bft L ú n j a á p r ,  F. dtí noclas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la  provincia de H uelva con fecha.. . . . ,  
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para  la ad jud i
cación en jpúbliea subasta  dé los acopios de conservación para  
los des trozos de la ca rre te ra  de tercer orden" de S an ta  O lalla a 
Fregenal, en esta provincia, du ran te  el presente año económico, 
se com prom ete á tom ar á su cargo dicha con tra ta , con estric ta  
sujeción á los expresados requ isitos y condiciones, por la can
tid ad  d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  can tidad  en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por la que 
se com prom ete el proponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Presupuesto de contraía de los dos trozos que comprende este 
proyecto de acopios de'conservación.

Trozo i . E j e c u c i ó n  m ateria l, 5.781*50 pesetas; im prev istos 
4. p o r  100, 57*81; dirección y adm in istración  5 por 100, 289*07; 
beneficio in d u s tria l 9 por 100, 520*33: to ta l pesetas, 8.648*71.

Trozo 2.°—Ejecución m a te ria l, 8.023:23; im previstos 1 por 
100, 80*23; dirección y adm in istración  5 por 100, 401*16; be
neficio in d u s tria l 9 por 100, 722*09: to ta l pesetas, 9 226*71.

Totales, ejecución m ateria l, 13.804*73 pesetas, im previstos 
1 por 100,188*04 pesetas; dirección y adm in istración  5 por ICO, 
690*23 pesetas; beneficio in d u s tria l 9 por 100,1.242*42 pesetas: 
to ta l pesetas, 15.875*42. 2130—S

D elegación  de H acienda de la p rovincia  
de Castellón.

Del expediente in stru ido  en la  Intervención de H acienda de 
esta  provincia, en v ir tu d  de lo d ispuesto por la Dirección de la 
6a ja  general de Depósitos con fecha 18 de N oviem bre de 1884, 
re su lta  que las ca rtas  de pago que á  continuación se detallar! 
por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera  parte  del 80 por 100 de Propios, co rres
pondiente al A yuntam iento  de San Jorge, lian sido ex trav ia 
das; anunciándose dicho ex trav ío  en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficiad de esta provincia, según previene la c ircu lar de 3 
de Marzo de 1869 y el a r t. 24 del reglam ento  de la expresada 
Caja de 17 de E nero  de 1874.

NUMERO
de las cartas 

de pago.
FECHAS DE LOS INGRESOS

IMPORTE 

Pesetas. C ents.

404 23 de Agosto de 4860................... 447*33 ,
541 47 de Diciembre de i d .................. 34*33
366 6 de Setiem bre de 4864___ . . . 663 27
387 12 de Octubre de id ...................... 4.373*38
442 30 de id. de i d . . . . . . . . . . . . . . . . 999*40
488 28 de Diciembre de i d ................. 576*S8
564 30 id. de 4862................... .............. 1.791*41
980 20 de A bril de 4865................ 1.691*40

Castellón 10 de Marzo de 1885.—E l Delegado de H acienda, 
Pedro  O rtega. 3488—M ~ 8

A dm in istración  de P ropiedades é Im puestos 
de la  p rovin cia  de Valencia.

P or acuerdo del lim o. Sr. Delegado de H acienda de esta 
provincia, y  en atención á no haberse presentado lid iad o re s  
en las an terio res, se saca á te rcera  subasta  con la rebaja de la 
qu in ta  parte  de la  can tidad  de 20.037 pesetas que sirv ió  de tipo 
p ara  la p rim era  el arriendo  de la caza vo látil del Lago de la 
A lbufera de V alencia, bajo la  m ism a form a y  pliego de condi
ciones publicado en la  Gaceta de Madrid del día 11 de Diciem
bre de 4884 y  B oletín  oficial de esta  provincia del d ía  9 ¿e 
dicho m es y año.

L a subasta  se verificará á los 45 días siguientes al de la 
inserción del presente anuncio en la  Gaceta.

No se ad m itirán  proposiciones que no cubran  las cuatro  
qu in tas partes de la  sum a de 20.037 pesetas, adjudicándose a l 
m ejor postor.

Valencia 24 de Marzo do 4885.=E1 A dm in istrador, Iiam ón  
de O rtega. 2133—S

Administración del Correo Central 
d ía  26

Cartas detenidas por fa lla  de franqueo ó dirección  
en este día%

N um. 444 Dolores C evath.—Segovía.
*445 D eogracias Mejía.—N avalcarnero.
446 Dolores G isler.— Valencia.
417 E steban  M artín .—T etuán V ictorias.
418 G um ersindo Perd iguero .—San E steban.
419 Inocencio R enieeta.—San Pedro.
420 Joaquín R odas.—T etuán  V ictorias.
421 Miguel Zaragoza.—F uen te  H iguera.

Nú ni. 422 Manuela Diez.—Fcrm oselle.
4.23 Melchor Pardo.—San Julián .
124 Mauricio T orrecilla .—Jarandilla .
425 M arcelino G arcía T orres.—A lm endéjar.
426' P ila r  G-onzáicz.—Arvo.
427 Pablo Jim énez.—G ranada.
428 R am ón Lafón.—A lm endéjar.
429 Teresa A lguero .—Idem .

M adrid 27 de Marzo de 4885.—El A dm in istrador. B. R o 
mero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .
DÍA 27

R elación de los telegramas que na han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio áel destinatario.

S ev illa ...................

Central.

Dolores López.—Santa M aría, 24, tercero . 
A ntonio.—Convento.
Com andante E. M. A peliániz.—C apitanía g e 

neral.
Joaquín Medina.— P izarro , 6, segundo iz 

quierda.
Dolores E squ iros.—Ave María, 10, tercero. 
Mowbreii Eovp.rlnt»—ft.in .«uñías.

Theodore Levy.—Ingeníen!*, 
r r .  L avarre .—M inisterio E stado  (ausente). 
Jesús G racia.—Olivar, 6, principal derecha. 
Sin destina ta rio .—Desengaño, 29.
José Candela res.—H ortaleza, 68, segundo. 
Pedro Molina.— Escrib iente Gobierno m i

lita r .
F erm ín  H orran .—A lcalá, 40.

E ste .

Manuel L aguna.—Recoletos, 13.
Antonio G allardo M artínez.—C ostanilla de

S o ria ......................
B arcelona.............

T o tana ...................

-P am plona.. . . . . .
G ijó n ..................
? ¿ r l s ......................
Petersbourg........
T araneón . . . . . . .
L isboa...........  . . .
Avila............  . . . .
B adajoz........... ..

L o g ro ñ o ...........

C iudad R ea l.........
H uesear.............

T ortora.......... ..
San ta  Teresa, 9, segundo in te rio r, 2.° 

V iuda de A rtaza .—B raganza, 0.
B ayojera .—H erm osilla, 8.

Norte:

Dolores Simes —San Mateo, 22, bajo.

Oeste.

Juan  H orm illa.—Plaza Cebada, 5, quinto  iz 
quierda.

Noroeste.

Félix  Sevilla.—Don M artín, 7.
José Peña.—M endizábal, 8, tercero.
María Diez R ivera.—Rey Francisco, 21, p r in 

cipal.

O astuera ................

L a G u a rd ia . -------

Y ergara.............

A g u ila s . ................
S an tan d e r .. . . . .
V a le n c ia .. . . . . . .

M adrid 27 de Marzo áe 4885.—P o r el Jefe del C entro, José
M aría Losada.

Capitanía del puerto de Cartagena.

D. A ntonio O rtiz y G uerra, Teniente de navio graduado, 
A yudante  de la  Com andancia de M arina y C apitanía de su 
puerto .

Hace saber ha llarse  form ando expediente con m otivo a l h a 
llazgo por los tr ip u lan tes  del jabeque E speranza  de ana  lan 
cha sin  gente ni rem os, p in tada  de negro, á las cuatro  y cuarto  
de la  ta rd e  del día 19 de E nero del presente año y á 12 m illas 
a l E ste  de Cabo de San M artín, la  cual m ide 4*20 m etros de es
lora, 4*51 id. de m anga y 0*45 id . de pun ta l, resu ltando  ser 
de 0'*54 toneladas, y haber sido tasado en 50 pesetas por encon
tra rse  en su ú ltim o período de vida.

E n  su consecuencia se hace notorio  para  conocim iento del 
que pueda ser sú dueño, á fin de que en el térm ino  de 30 días, 
contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, pueda p resen tarse  en la  C apitanía de este 
puerto  á deducir su derecho.

C artagena 24 de Marzo de 4 885 .= A ntonio O rtiz .= P o r  su 
m andado, Santiago López. 3573—M

Comandancia de Carabineros de A sturias.
Debiendo proceder se en esta  Com andancia el día 8 de Mayo 

próxim o venidero, y ho ra  de las doce y m edia de la  m añana, 
en la  oficina de la  m ism a, s ita  en el ex-convento de San V i
cente de esta  ciudad, á la  subasta  p ara  co n tra ta r  el sum in istro  
de las prendas de vestuario  que pueda n e c e s ita r la  fuerza de 
ella por espacio de dos años, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla  de m anifiesto en el qu in to  Negociado de la 
Dirección general del cuerpo y en la expresada oficina, y  será 
circulado en El Guía del Carabinero  á todas las C om andancias 
del cuerpo paro, la  m ayor publicidad, se anuncia  por medio 
del p resen te  con objeto de que llegue á conocim iento de todos 
los fabricantes y  a r t is ta s , y así puedan acud ir como licit&dores 
aquellos que deseen hacer proposiciones, con sujeción á cuanto  
está  m andado por la vigente ley de con trataciones p ara  se rv i
cios públicos.

Oviedo 23 de Marzo de 1885.=E1 T eniente Coronel, C o
m andante , Jefe, R afael Sánchez. 2432—S

Com andancia de Carabineros de Lérida.
D. Francisco  de P au la  N adal y Gay, T eniente Coronel g ra 

duado, C om andante, Jefe de la  C om andancia de C arabineros 
áe L érida .

Hago saber que á  las once de la  m añana del d ía  22 de A bril 
próxi oio venidero, y  an te  la Ju n ta  económica de esta  Com an
dancia, en el local que ocupa la oficina de la  m ism a, s ita  calle 
de Caballeros, núm . 41. piso principal, ten d rá  lugar la subas ta  
para  la construcción de las prendas de vestuario  que pueda ne
cesitar la  fuerza de in fan te ría  de la m ism a, bajo las condicio
nes siguientes:

1.a L as p rendas que constituyen  el uniform e del cuerpo 
p ara  dicha a rm a son las que se expresan á continuación, y de 
las cuales existen  modelos en esta Com andancia y  en las* de
m ás del reino, tan to  para que en ellas sirvan  de basé en esta 
con tra ta , como con el objeto de que puedan exam inarlas cuan
ta s  personas, fabricantes y a r t is ta s  del grem io que qu ieran  in 
teresarse  en esta  subasta:

Pesetas. CéMs,
PRBXDAS DE V ESTIA RIO  FÁRA INFANTERÍA

Capote ru s o . . . , ........ * , ............     86*25
G uerrera .......................    24*25
P an ta lón .................................................................... .... 46*50
Tercsi&na............... .......................................................  4
P olainas (p a r) ................... ................................ o
G uantes blancos de algodón (par)..........  0*75
Idem de lana verdes (par)  ...............  4*25
M anta de a b r :g o . . ....................•.  .......... ■.....................  28

E l precio que se señala á cada prenda reg irá  como tipo  
m áxim o pañi jas proposiciones, sin que pueda adm itirse  n in - 
.guna que exceda en cualqu iera  de ellas en la can tidad  que se 
les asigna, ni. tampoco aquellas en que se hiciere rebaja  d es
proporcionada en las que por ser de escaso consum o ha de re 
su lta r  ficticia la economía ó ven ta ja  que se ofrezca.

2 .1 Las proposiciones so harán  bajo pliegos cerrados con
sujeción al modelo que aparece al final, fijando en ellas, con
le tra  precisam ente, la  cantidad ó precio en que ei referido l i 
d ia d o r  se com prom eta á se rv ir cada prenda, de las c u a le s  
acom pañará un  juego para que la Ju n ta  pueda apreciar 
sólo la calidad y colores de los géneros, sino tam bién  lq, véano
sle obra en lo relativo  al corte, formas, dim ensiones v  

'ra , y juzgar así dol m érito  de los a rtis ta s . Se acbii^ ' -c n u -  
esia  Com andancia cuantas quieran  presentarse h ^ '  *ñrán en 
del día que queda designado, ó sea una hora ** .¿ta les diez 
p a ra la  'apertura  de ios pliegos; en m*'* > mates de la  fijada 
recib irán  ias que se presenten «D' ...m vigencia de que no se
razón del re traso , n i ~ ^  -*pucs, cualqu iera  que sea la 
doix así coiim J . ?¿Rda m ás que una de cada lic ita -

: * - tampoco podrán re tira rse  las ya p resentadas
\ bayo n ingún  pre tex to  ni m otivo.

hfi E l c o n tra tis ta  á quien se adjudique ei servicio luego 
qué recaiga la aprobación del Excm o. Sr. D irector general del 
cuerpo, im pondrá en la Caja general de Depósitos ó sucursal 
de la provincia la  can tidad  de 500 pesetas, debiendo en treg a r 
el talón  do la fia tiza correspondiente en la Caja de esta  Co
m andancia, donde se re tend rá  como g a ran tía  del com prom iso 
adquirido; siendo de cuenta de! m ism o sa tisfacer ei im porte  
de los gastos cíe la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial do la provincia, la conducción y devo
lución de los tipos á la Dirección general, las copias del c o n 
tra to  que fueran necesarias, así como cualquier im puesto que 
estuv iere  establecido ó se estableciere por ei Gobierno.

4.a A biertos los pliegos y com paradas los proposiciones que 
de ellos resulten , así como las .d iíerentes p rendas en tre  sí y con 
los tipos oficiales, se h a rá  la  adjudicación del rem ate en favor 
del l id ia d o r  á que pertenezca la que sea m ás beneficiosa á los 
in tereses del carabinero á juicio de los Sres. Jefe y Oficiales 
que constituyen  la Jun ta , y según resu ite  de ha m ayoría  de sus 
votos, teniendo en cuenta que las prendas no han de desm ere
cer en nada de los tipos, y  an tes bien se ha de p rocurar su m e
jo ra  si fuere posible; pues de esto y de la rebaja  que se obten
ga en cada prenda re su lta rá  la economía bien entendida.

3.a E l licitador á quien se ad judicare la con tra ta  de esta  
Com andancia quedará obligado á serv ir las prendas que la  
m ism a le pidiere du ran te  el plazo de dos años, á con tar desde 
el día que el D irector general ee digne aprobarla, y  será de 
su cuenta el gasto que ocasione siem pre su em paque y la  con
ducción h as ta  que las declare de recibo la Ju n ta  revisora que  
se fo rm ará  en esta capital ó residencia del Jefe, é igualm en te 
h a s ta  el lugar donde se encuentre el que estuviere encargado 
¿e cualquiera fuerza de la m ism a que se movilice fuera de la  
provincia.

6.a Si re trasase  la entrega de las prendas ó no las p resen ta 
se a rreg ladas á los tipos, Ja p rim era vez le serán  devueltas 
para que se construyan  nuevam ente y la segunda quedará re s 
cindido el con trato , perdiendo el depósito respectivo, previo  
asentim iento  del D irector general, á quien so dará  parte  de la 
fa lta  en que incurra.

7.a Las prendas se constru irán  á la m edida de los ind iv i
duos para quienes se pidan, y en su adm isión cu idará  la  Ju n ta  
rev isora  de desechar en el acto la s q u e  no considere arreg ladas 
á los tipos y com pletam ente iguales entre sí en construcción, 
calidad , tin te  y botones; pues lo contrario  a lte ra rá  la  rigidez 
de la uniform idad.

8.a U na vez adm itidas las prendas, le será  satisfecho por la  
Caja de la Comandancia el im porte de su valor, deducido el a  
que asciendan los gastos en el m om ento que ío solicite del

- J e fe .
9.a E l que h ab ita ra  en ©tro punto  que la capital ó el de la  

residencia oficial de la Com andancia tend rá  cerca de ella un  
rep resen tan te  con quien éste pueda entenderse pora todos los 
efectos áe la con tra ta , tom ar la m edida á los individuos y a rre 
g lar las prendas que resu lten  defectuosas; en el supuesto de 
que no se tend rán  por adm itidas las que no estén perfectam en
te acomodadas al que ha de usarlas, por m ás que sus dim ensio
nes, calidad y confección fueran  aceptables. A dem ás tend rá  
siem pre de su cuenta y riesgo un repuesto do las prendas co
rrespondientes á ocho vestuarios en la conveniente proporción 
por ta llas, á fin de que los nuevos reem plazos puedan ser v es ti
dos com pletam ente desde luego y en previsión de cualqu iera  
o tra  eventualidad que ias haga necesarias.

L érida 23 de Marzo de 4885.=Franciseo  N adal.

Modelo de proposición.
D. F. T., vecino d e . . . . . .  que hab ita  e n  , enterado de

los anuncios publicados en la G a c e ta  de M adrid y B oletín  ofi
cial de la provincia d e . . . . . ,  correspondientes á los d ías tal y 
ta l respectivam ente, así como del pliego de condiciones in ser
to  en El Guía del Carabinero , núm ero   de ó an te rio r, y
de los tipos y precios de las prendas de uniform e del cuerpo, 
con arreglo  á los que so saca á pública subasta  la  construcción 
de las pertenecientes al vestuario  que sea necesario en el té r
m ino de dos años para  toda la fuerza de que consta la Com an
dancia de C arabineros de dicha provincia, se com prom ete á 
fac ilita r cuan tas le m anden constru ir, haciéndolas con sujeción 
á  las tipos y condiciones publicadas y á los precios siguientes: 

Aquí seguirá la  relación de las prendas por el m ism o orden  
que figuran en el pliego, y  el precio en que se ofrezca cada 
una ha de expresarse en le tra .

(Fecha y firm a del proponente.) 2131—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
A lcaldía constitucional d e  Castropol.

Relación de los mozos declarados soldados por el A y u n ta 
m iento  para  el reem plazo del corrien te  año que no han  conou* 
rrid o  á filiarse para  .ingresar en Caja, y á quienes se h a  o.emec~ 
dido en  sesión del día de ayer el plazo de tres m eses á loa que 
se hallen  ausentes en el ex tran jero , dos á les que se enoúeu lran  
©a U ltram ar, y 30 días á los que residan en la P en ín su la  para  
que se presenten á su ingreso en Ckja; en la  inteligencia de que
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trascurridos estos pU os nr pr^eoVA áúa jnrlrueeión de ex
pedientes de proni ^   ̂ k s  } arara < i perjuicio que haya, lugar, 

Número 2.—11 -orn «wo I tib tiro y Mn dea varo, hijo de Ins
to-, de C&siropol. Un Ja. Habí u , eO de * ) fimos, í iú w ,  27.

Núrm 3. - ir<1 ' *o T'trnáud ; ; FnuiámUz, de Manuel, do 
Vilavedolle. Uuk mn es ¡le dt U 'luk núm. 48,

N ú m .  4, —F r - : o U m  P r i i  t r  y  G o  u A l r i ,  de l o s é ,  do V i !  a v e 
dette. En Buenos Aires,

Núm. 8.—Bernardo López y Fernández» de José, de Fi- 
g’ñeras.

Núm. 42.—José María Pérez y Ovidc, de Jacinto, do la V e
ga úel Torno. En Pajares.

Kúra. 48.—Francisco Pérez v López, de José, do Prm u- 
tuiJie.

Núm. 1 4 —V rol Fr  ̂ ó ú fz  y Foroánde?;, dr \ oui ngo, iu 
Y aína Ookrnbr. ‘ rdrM, r Pe de Alcalá, num l a

Núm. 15.—Itíu moG, re A ) l ia z , de Juan, de lu, 1 abia. En la 
Habana.

Núrp. t ( .— \t)P Uo V̂ > r ikz y F  i S í  miago, del
Per,'■ira!. En la Habana.

h v 'n .  1 L — Y»g ti Goi rú k z  y T qk I ¡U a ¡m F 'g u e -
.ras. Eo la Habana.

K r ^ . 1 9 -  I ’ 11 k *»c I  i 1 o y ' Té n t? r'*r, fi o A u reí i ano, d o F i ■- 
güeras.

Num. 20 - Y ? mi A P m j e "j n y P j  i tu 11 sa, de J  uan, de Villa r 
Viejo. Pin Pía n r, *k Am

Num. £6.—Fuñar A"' M e r u y  13o* un de Ju ¿ ‘ Antonio, de' 
Gran da.

i\um, °3 — Jo k  I U ' * ’mbuj fin* y ÍYrrcs, de Dc-rniogo, de 
la FVo dí Ounue. Vn k fia) ano

N u n U A  - A l i g o  1 I U n ’ " ,  ¡ k  v . i y  d e  R i m a g á m  E n  
Píoníorte,

Num. 2 5 F B u t t r ’o Blanco y 7Ur mm, -le José Piaría» de 
Vil] ,  rrrsu  E n  lU u n r is  A i u s .

Aun . £6.—Me’elior i a-cu PV i nd p le Tomás, de Granda. 
i\ un . 78.— * 1 uo ■> J as 1ro _ U r \m,k:\ Pe José, de Pn~ 

inaregu,
Num. £9.—Tibaldo Peígmela y V ím, de J uay de k  Venta* 

En h  Habana.
N íu \ . A.—Fnniun ■n Al on m y G a i t'ú j , di e A átenlo, d t 
Kuul 3N—Aligiitl Vázquez y Gen. Vez, A Joik, de’ i 

E n  l \ j r u : k
Fu  i . 33.— ¡PneaWri F e r ; ’nbaz y González, de Bernardo, de 

Grai di ILoc-, En B u  eos Ab*c.J.
Kúni. 5 J .—Manuel A i vi re/ AJvcrez, de Aiitonlo, del

Arco.
Kúm. 57.—ríante] Canel y Id tclrua, de Francisco, d® las 

B a r r i l  as. En ni Baba ua.
. Aúni. 4  i . — J o s é  daría J úncpr v A i  vare z, de M ig u e l ,  de T r í o ,  

Matórid c a l le  de T u ^ h a ,  n ú m .
. knun 47.— Tq̂ c* V u v i Perriáruuz y Snárez, ele José, de San 

Cristóbal En k. Ame Pee mi Sai.
Fino. 49.—Ferrando Lorenzo y  Mauricio, de Domingo, de 

Fi güeras.
Isúm. 5L —J j p̂ Benito L5pes y López, de Rafael, de V illa- 

dúo. En iVcri1eMdco.
Núm. 5 4 -  ír^'uel Alvares y Fernández, ¿e Domingo, de 

Monteavc.ro, De ’grorsdo paradero,
Núm. 99.—Benito García y Rabal, de Rafael, de la Brea. 

Habana, calle de los Indios, tuim. 43.
Núm* di.—Ignacio Gayol y García, de José, del Cercado. 
Núm. 68,— José Mari::, García Fresno» de Ramona, de F i-  

güeras.
Núm. 69 —Roque Fernández y GS-ayol, de Pedro, de F i-  

gcéras. En Ja Habana.
Kúm. 71.—-1»omi e~ u 77rvi Au A z y Feniáíige2 , üo Manuel, 

de Prut a Colomba.
Aíurn. 7 9 — Pdan rj fk -*■ y I3l\ ec de Jor - de Figre as. 
Núm. 77,— Joe. B -uó  ̂ y M.artíru z de utee lo, dt leí, Cada. 

En V  \'cm  ̂ A ‘res,
i j.o . 7u.—Ju n V 1'’ 1 " b ’ yda F  ' , ó j t s r', il  Ai l ikcuc-  

11c. F i Bienus Aires,
luun. 78.—Aimirirr* Liq y IV me , ¡ie óíavn11), ne ba

A; re  r '' r .
mi u.  7 9 . —pr d o  [ ’ u,4 t !i y  h i  ,J. ' ' ¡ idoniu,  de II  )

de Fo, y s , En Btur  ̂ V i
d ía ,, bk—t- %’ie  da |n f ’ ú 'i n¿ ' n, i c c’rar) imr?, ida 

K ‘ - m s.
L 1 Ti. 83,—J o ,í Antu’u 1 L q 1 e y 3 1114 1 z , k d* 1 j i»11 d n, . d 

F ‘gu ras.
Nuri . 35 .— I d a :  A' dado d ' v n i . "  y id» 1 , , tV« I ¡  mu rjn 1 

Arco.
Núro. 86.—Jcfcit Cr~vír y PAm andez, ul drutu irkuyiile r i -  

gucras.
Núm. 87 —Liiri Re TonOar Y Lijaia, uu Do^iijigo, ó 1 Itu - 

bieire.*
Núm. 89.—José do Lupe, y C ni-ir,  A  Dnrtijigo, de

Sargal la. En le cbuia.
Núm. 98.—lianvui Fvnji rjo y Santa mar lia» de Domd'igo 

de Ja Viín . En Huero-» Aires.
Num. 9/—Manad G arra y Lópc f ríe 7~'cnls'u fl. Granea.
Ak u, rC\—J:^e 'daría L,Ar*iri ><4 : y Grivía nel l  juvi yo, ik 1 

Campen.
Cas tropo! 23 Marzo de 1|S3.=K1 Almil-d 14 1 reía) Ls- 

vandeira. 89-r

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C IA

Juzgados militares

A L C A L A  D E  H E N A R E S  
D. Emilio Sancha y Díaz, Teniente de Estado Mayor 
En uso de las fauiLm ks vyin  las 0«vl: .on a.-̂  na , ccn'-ocien 

como AyLidante, Fis m 1 re la ynmarla r¿uc Fe wi;iv a 1 srtiiJero 
segundo ds este regimiento José Per lández y González, por el 
presente primer edieio 'lamo y emplazo al citado artillero 
para que en el término de 80 días c-tvop^n zea er  c^to regimien
to á responder á Um 'mrgos que en dicha sumaria ' i resultan; 
pues da.no verificarlo así so -Je seguirú la causa en rebcldí .1 y 
será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que .este edicío tenga la debida publicación se in - 
^ m srá -én  la G acota b e  'v’aduid y en  Jos o i i r i n l ' s  no

' ias de Pálmela y do Oviedo, 
i í? , Alcalá do Ilmmrcs ¿ £1 de Marzo de D nli--Lm iFu

Sa V
B É JA L

D, ínsé IJnido"' llov^v., Capltór:, rAmknte del Uidílón reser
va de lA'jmk mím. 104  ̂ ,

Habiéndose amentada de esta pieza el cano segando de la

primera compañía do dicho batallón Pedro Hernández Bonilla» 
ó, quien ostoy sumariando por 120 haberse presentado á pasar 
ía revista anual reglamentarla en la primera quinceim úel mes 
de Octubre th 1 tu o pir x ln o  pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Peales Ordenanzas á los Oficialas del Ejército, por el presente 
ell,o» llamo y  emplazo por primer edicto al referido cabo» señar 
kudolo la guardia del cuartel de esta ciudad, donde deberá 
presentarse nomro del término de 30 días, á contar desde'la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
dt 210 prese alarse en el plazo seilklado se seguirá la causa y se 
sen te ai * * a r á e n 1 ebel dí a.

Bajar 13 de Marzo de 4885.— José Unidos Morán. 8374—M

BILBAO • ■
D. Eloy Gan Sebastián y Gutiérrez, Alférez, Fiscal del se-, 

gurido batallón del regimiento infantería de Zamora, ■ núm. 8.
Habiéndose ausentado del pueblo de Treos, Ayuntamiento 

de Vimianzo» provincia de la Corona, el soldado de la quinta 
compañía de dicho batallón y regimiento José Santos Pomar, á 
quien estoy sumariando por el delito de no haberse presentado 
á pasar la revista .anual en el mes de Octubre último del año 
próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y empk.20 por primer edicto al referido soldado,. 
señalándole el pueblo de su naturaleza» donde deberá pre*en- 
tarse dentro del término de 30 días, á eontar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el término señalado le parará el perjuicio á que 
en justicia haya lugar.

Bilbao 49 de Marzo, de 4885.=E1 Fiscal, Eloy San Sebastián.
357S—M

CASTELLÓN

D. Cristóbal Barboráo y Bubira, Capitán graduado, Tenien
te del batallón reserva da Castellón, núm. 48.

Habiéndose ausentado del pueblo de Borriol, provincia de 
Castellón, el soldado del-mismo Ignacio Joaquín Rubio, á quien 
estoy sumariando por el delito de no haberse presentado ante 
ninguna Autoridad ó, pasar la revista anual según está pre
venido;

Usando de -las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejercito, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole la calle de Bayer, núm. 40, p:so segundo, de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 
SO días, á eontar desde la publicación deí presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo en el término señalado se se
guirá la causa y se sustanciará con arreglo á Ordenanza.

Castellón 46 de Marz'o de i 8 85 .^ Cristóbal Barberán.
3574—M

CEUTA
T). Fi kkei eo Corté: CUr. ía, Alférez del segundo batallón 

del icpímionlo dlscipluj.trio de Ceuta y Fiscal en comisión 
noikb’ udo ] v¡r e1 f v. Coren el de dicho regimiento.

U ' uro rU U f be» R-vlrr que las Ordenanzas generales el el 
Fjército n e  concpder, fiamn cito y emplazo por este segundo 
edicto fu sóida 110 do la compañía depósito del segundo batallón 
de ce te i ' Olp'd?nto Ndriano Nieto González, al cual instruyo 
[ T '1 *k’k  por no I n U m  pn vmti do á pasar la revista anual 
0 l i o  está mandad 1 , pama que en A término de £0 días, á contar 
dfsrk ¿u pUrfiemí n, pe imsenh en el cuarto de banderas del 
f urrlel rlc h  R cirr á prester sus descargos; y caso de no efec- 
fcimr su nicorpnrnción será puesto en. Consejo de guerra ordina
rio y  ju gad o rebeldía.

Vi uta 17 dr Unvji uc 2 8 8 5 --E j Alférez, Fiscal, Francisco 
Corte® 3575—M

CORUÑA
D. TnA r n ’b ú  »h 1 1 Rúente Teniente del batallón cazado

res tío ííéu 7 i'itniL ir .
En uso ót* kici í .iiultadcs que las R t a k s  Ordenanzas me 

r 1.fu 1 • rrlcn cnmri ,1 u z ÍUcífi d la sumario que e s t y  inst-royen-
iflu ul políjiido h 1 d o  bt.tr 13 ó o ,1 lisio Vázquez B J lo  por el de- 
j 03 uc rkmrckm, p o r  es le segundo edicto cito» Hamo y emplazo 
al expíe* ido «"CjJrJíkn ícjirilundok la guardia do prevención del 
ciurteJ iU fkutu Dow Vigo, doniU drUorá presentarse dentro 
del término d" íUi d í á  eout ir desde su publicación, á dar sus 
¡le^cargo^* u p e de no veríflr srlo 0  ̂ lo srgu'rá la kinsa y será 
j mu dri r 11 r r I r J11 í *Í| *

Curian 18 d1 JJur, u i'v iSóI'i -E l  l ’h al. Jasé l lulbal.
3575—M

GERONA

D. Lígin 1 I ' ü a fiel 7rU!, Tcnícot  ̂ ce! Intcllón reserva de 
íkk’ona, ismih y l-fiscal di, la Ccjrj ¡L j'cclnta do esta zona 
militar.

Ignnrándov* el paradero del recluta de:-tinado al E jército 
de Puerto Uíco José Costa Carbono!!, hijo de Pablo y de Mar
garita, natural do Masanct de Cambrcus, Juzgado de primera 
instancia do Fígncras» provincia de Gerona, h quien estoy su
m aríenlo pur no hr berse presentido al ser llamado para su 
concentración;

Usenlo de los facultades que coacciU n las Reales Ordenan- 
zds mi crios casos á ios O Ocie Ies del Ejército» por el presente 
eiio, ID "l o  y rmpk’zo por e.fio segundo edicto al expresado in- 
ulv^luo r'enalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza» 
do udc debeiá presen tarse dentro del término de £0 días, á con
tar e¡> sel-, k  pulí le 'ciún del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se le declarará 
ên rebeldía

J  para que esto edicto tenga la debida publicidad se fijará

en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de Ma
drid, Boletín oficial cb Barcelona y en el de esta provincia.

Gerona 47 de Marzo dé 1 3 8 5 ^ Miguel Vcsga. 3376—M

MADRID
D. Emilio Perora y Ábréu, Comandante de infantería y 

Fiscal permanente de causas de este distrito.
Hace presente por este edicto, para que pueda llegar á co~ 

nocimient© del soldado Zoilo Cenón Martínez, que debe presen
tarse á la mayor-brevedad posible en esta Fiscalía, sita en la 
eaila de Zarb&no, núm. £0, primero de la Izquierda, para asun
tos de justicia...

Madrid £ i de Marzo de 483o.—El Comandante, Fiscal, Em i
lio Forera. 8572—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y F is
cal permanente de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
E jército m e conceden, por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al soldado liceijciado del E jército de Cuba Francisco- 
Barrero Matallanos para que en término de 40 días se pre
sente en esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. 46, se
gundo, con objeto de prestar declaración en-un interrogatorio 
procedente de la plaza de Santa Clara (isla- de Cuba).

Madrid 23 de Marzo de 18S5.==E1 Comandante, Fiscal, José- 
■Montero. - 3577^-M

MÁLAGA
D. Manuel Emilio V ilar y  García, Teniente de navio gra

duado» Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal en 
comisión de la misma.

Por este mi primer edicto y término de 30 días,' a contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de- 
esta provincia, cito, llamo y emplazo á los individuos José An
drea Marín, Miguel Andréu y María Marín, padres del primero* 
vecinos de Málaga, cuyos paraderos se ignoran, para que en el 
término prefijado comparezcan á esta Comandancia; bien en
tendido que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya- 
lugar.

Málaga 24 de Marzo de* 4885.=M anuel Emilio Vilar.
3573—M

SEVILLA
D, José Víctor Benito, Teniente, segundo Ayudante de 

Estado Mayor de plazas y Fiscal nombrado por el Excmo. se* 
ñor Capitán general ele este distrito.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Huelva, donde tenía 
su residencia, é ignorándose el paradero del soldado presunto 
inútil perteneciente al depósito de Ultram ar Ricardo Pelayo 
Ros, á quien estoy instruyendo expediente para esclarecer su 
1 jrdadera inutilidad para el servicio de las armas;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) conce
de á  los Oficiales del E jército en .sus Reales Ordenanzas, por 
el presente cito, llamo y emplazo al referido Ricardo Pelayo 
Ros para que en el término de 30 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el B oletín  oficia l de la provincia de 
Huelva y  Ga c eta  de Madrid, so presente á la Autoridad m ili
tar ó civil del punto donde resida, y cuyas Autoridades darán 
conocimiento á la Fiscalía de la presencia ele este individuo 
con el fin de ser interrogado en el expediente á que se hace 
mérito y sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Sevilla á 48 de Marzo de 4885.—E1 Fiscal, José 
Víctor. 357-4—M

Juzgados de primera instancia.

BARGELONA—P ALACIO 
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente tercero y último edicto se llama ¿ los que 

se crean con el derecho á los bienes del beneficio de simple 
eclesiást co que bajo la invocación de San José fundaron en 28 
de Agosto de 4858 en la capilla episcopal de la ciudad de Yich 
D. José Riera, Presbítero Rector ¿e Montañola, y D. B artolo
mé Riera, Presbítero Beneficiado de dicha Catedral de Vich, y 
D. Bernardo Riera, labrador, vecino de Lampras, como alba- 
ceas y ejecutores, juntes con otros, del testamento ó última 
voluntad del Reverendo D. Bartolomé Riera,'Presbítero Bene
ficiado de la expresada Catedral de Vich, así como también á 
los que se crean con derecho á ios bienes del beneficio perpetuo 
simple bajo la invocación de San Miguel Arcángel en el altar 
de la misma invocación en la iglesia de Nuestra Señora d© la 
Presentación de religiosas de Nuestra Señora- del Monte del 
Carmen, instituido y fundado por D. José Riera, Presbítero y 
Rector de Montañola, y D. Miguel Roca, labrador, en 44 de Di
ciembre de 4880» y finalmente, á los que se crean con derecho 
á los bienes del beneficio perpetuo simple eclesiástico baje la 
advocación de Santo Domingo en el altar mayor de la parro
quial iglesia de San Martín de S&nforas, instituido y fundado 
en 14 de Mayo de 4796 phr el Reverendo D. Domingo Riera, 
Presbítero Piector de la iglesia de San Esteban de Munster; 
para que comparezcan á deducirla en el término dedos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación del presenté en la  
Ga ceta  de Madrid» sin que nadie hasta la fecha se haya pre
sentado alegando derecho á  dichos bienes; apercibiendo á  quien 
lo tenga que no será oído eri este juicio si no lo deduce dentro 
de este último plazo; pues así io tengo acordado en méritos de 
•cierta di manda interpuesta por D. Paulino Riera y Glasear y 
D. Tomás Roca y Mas.

D&iio en Barcelona á 48 dé Marzo de 4885.—Bonifacio Ma~ 
ta ,= P o r disposición ¿el Sr. Juiz, Juan Guzinán. N— 4477

DURANGO
D. Florentino de Bernaola, Ju iz  municipal de esta villa de 

Durar,go duran t i  el bienio anterior, en funciones del de ins-
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tracción por indisposición del propietario é incompatibilida 
del municipal y su suplente del presente bienio.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisco A r- 
guiñariz y  Cruz, natural y vecino de Esiella, hijo de Manuel 
y  Ursula, de unos SO años de edad, casado, curtidor, sin apodo 
y  coa instrucción, y 4 Eduardo Sauz y Arqueta, de unos 4-0 
años do edad, vecino de dicha ciudad de E stella, comer
ciante en curtidos, también sin apodo y con instrucción, cuyas 
señas personales son: el primero de estatura y corpulencia re 
gular, pelo castaño, color moreno, sin ninguna señal especial 
en Ja c-sra ni al exterior de su cuerpo; y vestía al ser indagado 
alpargata blanca, ee-rrada, pantalón y-blusa de hilo azul, cami
sa de color y  boina azul; y el segundo ele,pelo castaño oscuro, 
estatííra regular, así que la nariz, ojos negros, corpulento, más 
bien bajo que alto, con la cabeza muy abultada, barba cerrada; 
y  viste de ordinario americana, boina, gorra ó sombrero indis
tintam ente, y lo demás del trajo á estilo de propietario de Na
varra, para que en el térm ino de 42 días, 4 contar desde la in 
serción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficíales 
de esta provincia y la dicha de N avarra, comparezcan en este 
Juzgado; apercibidos de que en defecto les parará el per,brido 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
la bu sea y captura de dichos individuos que se hallan procesa
dos por fabricación y expendición de moneda falsa, y cuyo úl
timo domicilio fué Estella, por lo que se cree se encuentren en 
la repetida provincia de N avarra, conduciéndolos en calidad 
de presos á disposición de este Juzgado.

Dada en Durango á 10 de Marzo de 1885.=Florentino de 
B ernaola.=Por mandado de S. S., José María de Mallag&r&y.

j —*34<r

ESTEPA

D. Reinaldo Esponera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama á las personas que se crean 

con derecho á 18 puercos d© unos 15 meses de edad, bermejos, 
con las orejas rasgadas y mosca en las mismas; 20 de unos tres 
años, y ocho como de dos años, todos estos con la oreja dere
cha rasgada y rabiseco en la izquierda, para que dentro del 
termino de 15 días, á centar desde la publicación de la pre
sente en. la G a c e t a  d e  M a d r id , periódico de esta localidad y 
Boletines oficiales do esta provincia y las de Córdoba, Málaga 
y Granada, comparezcan ante este Juzgado á ejercitar el que 
les asista; bajo apercibimiento que en otro caso les parará-el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado en ©ansa 
que instruyo contra José Muñoz Martín por sustracción de' di
chos cerdos. .

Estepa 10 de Marzo de 4885,^ R ein a ld o  Esponera.—Por : 
m&nü&do de S. S., Manuel Seco. J—2841

FIGUERAS

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez en la cau
sa sobre desacato á la Autoridad que se instruye contra Juan 
Coll, agente que fué de Aduanas, se cita y llama á los señores 
D. José Chenel, escribiente, y Manuel Chica, mozo, que respec
tivam ente fueron de la Aduana de Port-B ou en el año 1880, y 
cuyo  a c tu a l paradero se ignora; previniéndoles comparezcan 
ante este Juzgado dentro del térm ino de 10 días al objete de 
declarar en m éritos del sumario expresado; bajo apercibimien
to de proceder á lo que haya lugar en otro caso.

Dado en Higueras á 7 de Marzo de 1885.—Máximo Gilí.
I —23M

GRANADA—SAGRARIO

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Sagrario de esta ciudad..

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza al procesa
do Antonio Rubio López, vecino d e  esta ciudad , habitante en 
la cuesta d e  Alhocaba, cuyo p a r a d e r o  en la a c t u a l id a d  s e  igno
ra, para que dentro del térm ino de 40 días , q u e  empezarán á 
.contarse desde ©1 siguiente á la publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de que 
tenga efecto la práctica de cierta diligencia acordada por el 
Tribunal superior en causa seguida contra el mismo sobre des
acato.

Dado en Granada á 48 de Marzo de 4885.==Ambrosio H er- 
náez.«=*Por mandado de S. 8 .,  Joaquín Martín Blanco.

J—2346

GRANADA—SALVADOR

D. Rafael de. E strada y Burgos, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria llamo y busco al procesado 
Francisco C o n te ras  Ladrón de Guevara, n a t u r a l  de H uéto r. 
Vega, hijo de Antonio é Isabel, ©asado-, carnicero, y de 35 años 
de edad, vecino de esta ciudad, presumiéndose debe encon
trarse en la de Málaga sosteniendo relaciones ilícitas con Jo 
sefa Gómez Sánchez, de 20 años do edad, teniendo en su com
pañía á un hijo , del primero, llamado Francisco C o n teras  
Ariza, de edad de 40 años; tal vez debe ocuparse en vender 
carne en la plaza, ó establecido con casa de comidas, para que 
en el térm ino de 20 días, á  contar desde la inserción de la pre
s e n t e  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en los estrados de este Juzgado á responder 
á  ios cargos que le resulten por la causa que contra él y otros 
•se siguió sobre hurto  de ganados; apercibiéndole que de no 
hacerlo será declarad© rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades, así civiles 
■como m ilitares, y especialmente á las de la ciudad de Málaga,

procedan á 3a busca y captura do dicho reo, y habido que sea 
lo rem itan por tránsitos de justicia á esta cárcel pública, don
de quede consignado á disposición de este Juzgado, in teresán
dose el mejor servicio.

. Dada en Granada á 12 de Marzo de 4885.== Rafael do Es- 
tra á a .= P o r  mandado de S. S., por D. Antonio Tausto, Ma
nuel González. J-2 3 4 7

GUADIX

D. Antoiiiao Díaz Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, etc.

Por la presente y habiendo sido declarada procesada Josefa 
Santiago, mujer del castellano nuevo Pedro Heredia Moya, co
nocido por Jaro, en la causa que se le sigue por el delito de 
estafa á Manuela Martínez García, vecina de Lanteyra, pueblo 
de este partido judicial, cuya procesada es de estatura regular 
y pelo negro, únicas señas que constan de las actuaciones, y 
que ha residido algún tiempo en la villa de Alquife, de este 
mismo partido; y desconociéndose el paradero de la Josefa 
Santiago, se la citó, llamé y emplazó por providencia d0 9 de 
O tu b iv  último por término de 45 chas, y trascurrido em que 
si; haya presente-no ni sido habida, so Je cita de nuevo para 
que inmediatamente comparezca en e¿te Juzgado; y al propio 
tiempo ruego y encargo á los Sr«s. Jueces, Guardia civil y de
más individuos de la policía judicial procedan á la prisión y 
remesa á la cárcel de esta ciudad de la Josefa Santiago, cuya 
prisión se ha acordado @n auto de este día.

Guadix 44 de Marzo de 488B.=Antonino D íaz.=Por m an
dado de S. S., Ramón Coptos y Marín. ' J—-2348

BERRERA DEL DUQUE

I). Manuel Nicolás Moure y Vázquez, JuezMo .primera in s
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se llam a á los que se crean con derecho á 
los bienes con que se halla dotada la capellanía colativa fami
liar institu ida en Castilblanco por Isabel Fernández Galán, ve
cina de la misma, en 17 de Enero de 1689, con servicio en la 
parroquial de aquella villa, llamando al goce y disfrute de d i
chos bienes á sus parientes más cercanos, para cuya obtención 
se ha presentado la demanda de adjudicación que preceptúan 
los articules 4.404 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento ci- 
-vil por D. Joaquín Preciado, Procurador habilitado de este di
cho Juzgado, en nombre de Doña Paula Pisa y Sánchez, vecina 
de Madrigalejo, provincia de Cáceres, cuarta nieta de,Bartolo
mé Fernández Galán, hermano de la fundadora la Isabel 'F e r
nández Galán, cuyo parentesco acredita por las partidas sacra
mentales y árbol genealógico presentado, y en cuya demanda 
recayó providencia en 6 de Diciembre último, mandando entre 
otras cosas hacerlo público por edicto?, como se verifica por 
este segundo, para que los que se crean con derecho á dichos 
bienes lo deduzcan en esto repetido Juzgado en el término de 
80 días, á contar desde el de su inserción de uno de ellos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  advirtiendo que hasta el día no se ha pre
sentado persona alguna en reclamación del indicado derecho.

Dado en Herrera del Duque á 43 de Marzo de 4885.=Ma- 
miel N. M oure.=El actuario, Felipe B, de Rivas. X—-1479

HUÉRGAL OVERA

D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en el mismo y por la Escri
banía del que refrenda se ha seguido causa criminal de oficio 
contra Juan López García, de 28 años de edad, casado, arriero, 
vecino de Albox, por disparo de arm a de fuego á Antonio Cam
pos Goreíri, la que seguida por sus trám ites y rem itida á la A u
diencia de lo crim inal de esta villa ha sido devuelta la certifi
cación de la ejecutoria, en la que aparece que con fecha 6 de 
Octubre de 4884 se dictó sentencia y se condenó al referido 
Juan a la pena de dos años, 41 meses y 40 días de prisión co
rreccional, suspensión do todo cargo y derecho de sufragio du
rante la condena y pago de costas procesales; cuya ejecutoria 
se recibió en este Juzgado con fecha 6 de Febrero del corriente 
año, y en su cumplimiento se mandó poner en la cárcel de esta 
villa al rematado Juan López Goreíri, librándose al efecto orden 
ni Jpez municipal de Albox para que lo citara de comparecen
cia ante este Juzgado; y apareciendo que el referido Juan se 
ausentó de aquella población ha mandado se le cito por medio 
del presente para que en ©1 término de 40 días, desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de Ja provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esto Juzgado.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y dependientes do la policía judicial procedan á 
la busca y captura del ya citado Juan López Goreín, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Huéreal Overa á 43 de Marzo de iS85.=*Antonio 
Sánchez Salinas.—Por su mandado, José Ortega. J —2349

' LA CAROLINA

El Bi% Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, dictada en causa sobre legiones, de Felipe Moreno 
Cabezas, vecino que fue de esta ciudad, ha acordado que los 
parientes más próximos del mismo comparezcan en este Juz
gado, que tiene su residencia ea la Casa Palacio, para recibirle 
declaración y ofrecerles dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro de los 45 días siguientes al en que 
aparezca inserta esta causa en los periódicos oficiales les p& 
rara  el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á  conocimiento de los mismos, 
firmo la presente cédula en La Carolina á 42 de Marzo de 
438o.««Ben jgno. Ponsibet. J —235®

LA LAGUNA DE TENERIFE
D. Antonio Mapía Rallester y Puchalt, Juez de instrucción 

del partido.
Por el presente se haeo saber quo en las diligencias sobre 

cumplimiento de la ejecutoria recaída en la causa que se si
guió contra Gregorio González Cruz, vecino de la Victoria, por 
homicidio, so ha dispuesto &s requiera ai Gregorio González, 
para qus en el término de ocho días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
esto Juzgado á satisfacer la cantidad de 4501 pesetas 40 cén
timos á que ascienden las costas en qae ha sido condenado 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á hacerlas efectivas por la vía de apremio.

Dado en la ciudad de La Laguna de Tenerife (Islas Cana
rios) a 26 de Enero de 4883.--= Antonio María B a lleste r.^P o r 
mandado de S. S., José M. Rey. J—2354

LA PALMA

D. Juan Gordilio Villa lóa, Jure de instrucción de este 
partido. '

Por el presente se cita, 11 ma y emplaza á FrRacimo Esco
bar Coline, alias Carrito de Morón, naíural y ve o i a o o o Sevilla, 
soltero, de 23 años, vendedor do frutas, oc buena estatura , 
carnes regulares, color moreno, barba cerrada, nariz regular, 
ojos pardos, pelo m gro, y de ignorado paradero, para que en 
el término de 40 días, ¿ contar desde la inserción del presente, 
comparezca en la sala audiencia de este Jazgado, sita  en la 
planta baja de la cárcel pública del partido, á evacuar declara
ción en la causa contra el mismo y otros por robo ejecutado la 
noche del 30. al 31 de Diciembre último en los establecimientos 
de D. Melitón García y Juan Calvo; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así c iv iles como m ilitares, procedan á la busca y captura del 
Francisco Escoba?, y caso de ser habido lo rem itan con las se
guridades convenientes á dicha cárcel pública.

Dado en La Palma á iO^de Marzo de 4885. ■ -•■-Juan Gordilio 
Villalón.===Ei Secretario, José Gómez Nevado. J—2352

11 ABRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito  del Hospicio de esta capital, en cum
plimiento á un exhorto procedente del Juzgado del distrito  del 
Sur do Matanzas (Isla de Cuba) y causa que instruye contra 
D. Manuel Ledesma Peña por quebrantamiento de condena, ee 
hace saber por medio de este edicto á D. Francisco Invernón y  
Morón, natural de Granada, soltero, de 23 años de edad, que 
perteneció al destacamento presidia! del ingenio Desquite, sito 
en Canasí, que ss le ha declarado procesado por la indicada 
causa, y se le cita para que en el preciso término de dos meses 
comparezca ante el Juzgado exhortante á evacuar un acto de 
justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 40 de Marzo de 4885.=V.° B.°=Peñ&.=EI actuario, 
Federico Garnacha y Jiménez* J—2300—2

NOTICIAS OFICIALES

L a C a n tá b r ic a .

SOCIEDAD e s p a ñ o l a  d e  f o s f a t o s  s o l u r l e s

En virtud del¿art. 7.3 de los estatutos, se previene á los se
ñores accionistas de esta Sociedad que el Consejo de adm inis
tración do la misma, por acuerdo del 19 do Marzo corriente, 
ha decidido que el pago de la últim a cuarta parto del capital 
deberá efectuarse antes del 4.* de Mayo próximo en el domici
lio social, Lotería, 8 y 9, en Bilbao, ó en la Delegación de P a
rís, 4-, rué Louis le Grand.

Bilbao 28 de Marzo de 188o.=Bl Vocal del Consejo, Dele
gado, Pedro T. de Errazquin. X—4481

T r a n v ía s  d e l N o rte  d e  M a d r id .

La. Compañía de los Tranvías del Norte convoca á jun ta  ge
neral ordinaria para el día SO de Mayo próximo, á las diez de 
su mañana, en las oficinas de su estación, donde se depositarán 
las acciones.—El Gerente, Juan Guerrero Bree. X—1480

L a  U n ió n .

COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS

El Consejo de administración convoca á jun ta  general or
dinaria de accionistas para el día 27 del próximo Abril, á la 
una de la tarde, en la callé de Recoletos, núm. 43, principal.

Podrán asistir los que consten en el registro de la  Sociedad 
corno tenedores de 30 ó más acciones con 60 días de antici
pación al designado para la  jun ta  y recojan en el domicilio 
social referido, antes de las cinco de la tarde del día anterior, 
la papeleta de ingreso, con arreglo al art. 49 de los estatutos.

Los ausentes podrán ser representados en ella por otro ac
cionista con derecho, haciendo constar por carta en el domici
lio social 24 horas antes de la Junta, según el a rt. 48, el nom
bre de su representante á quien da la autorización.

Madrid 26 de Marzo de 1885.=E1 Director, E. Chao.
X—1478

Ayuntamiento c o n s t i tu c io n a l  d e  Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principa! de 

Mataderos públicos, Inter vención dd  Mere exio de granos y ¥ i»  
sita de policía urbana, resultan sor leo prezim  de'ios artículos 
d© consumo en el día de ayer lo? si&ivkntes:

Gama de vaca, de ROO á t  U afiememo.
idem de carnero, L*. i >\\ á 2 ul khogramo.
Idem de ternera, óc * -'7,' A 5 peoehs .3 kilogramo.* 
ídem de oveja, de Í W  á i  30  pase te. s d
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Despojos de cardo, de i  á i*®o pesetas el kilogramo
Toomo añejo» de & á &M.0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de i ‘70 ¿ d/80 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘6® á 1‘66 pesetas el kilogramo 
"Lomo, de ?¿$0 á £*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de- £'50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de Q'ííS á 0'40 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, ríe ü'Sfi á i *39 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0'70 á 0'80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0'70 á 080 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de G'60 á 0*08 p e s e ta s  el kilogramo.
Carbón vegetal, de Q*$ü.á O4!^ pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á G'iO pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i '05 á A'SO pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*U á OTO pesetas el kilogramo.
Aceite, de í'íO é. PtO pesetas el litro» y da 10 á 11 el de- 

->*&Utro.
Vino» de 0*78 á 0*84 pesetas ©I litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, do 0*75 á 6*80 pesetas el litro» y de OTO á 1W  d  

decalitro.
JFtesea degolladas,

Terneras, 78.
peso en kilogramo#. , ----- . . . . . . .  3.GG2.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y  arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

jpoa&ws r«euiaSfteiéis* FU*. G&k. Pantci de reoaMUelfe. ; 'Ffat.

Toledo 3.047*88 ; Correos.••••••.»•! 97*98
Segóvia . . . . . . . . . .  914*63 Matadero de vacas l.SJ78‘8Q
Norte. . . . . . . . . . . .  9.Í.W60 Idem de cerdos.. .  »
Bilbao,. . . . . . . . . . .  i .l  65*36 j Fábrica del gas.. .  „ »
Aragón,................. . 4,947*76 :¡ Imperial,... . . . . . .  . 2i£‘70
Valencia.. . . . . . . . .  349*85 \ !
Mediodía... . . . . . . .  15.187*85
€úxdad Real... . . . .  &99£‘40 |  . . , ,  37/167*81

Madrid 26 de Marzo de 4885,

Bolsa, de Madrid,
Cotización oficial del día 27 de Marzo de 1885, com parada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADOi
FONDOS PÚBLICOS-

fDí* 36. Oía 27.

0«ida perpataa *1 4 por 160 interior... 64'99 64‘90-30-85-”0-63
á plazo. 64*80 64*80-56 fin cor.;

62 0(8-82*05-61 95 
$i ‘70- '5 fin próx. 

peq*tcms ¡ 62 40 '62*05-1 5-20-25-50
62 0[0-S4*7 0-82Md 

61-90-95 
á plazo. 62*4 6 »

na publicado. 69-05 »
Idem ícL al 4 por 160 exterior........... ........ 62*4 0 6-1 90-95-70-60

no publicado. 62 0f0 »
ídem amortisabk al 4 per 4 00.....  77*75 77*70

pequeños. 77*00 . 77*80-70—75
Billetes hipotécanos de la isla de C uba., £8*55 88*50-45-40-39-20

no publicado. * síi‘4 5
Deuda de la isla de Cuba, al 6 por 4 00 

anual y 4 por *00 de amortización.. . 25*95 26*40-2 ̂  Cq0
Idem de anualidades de la isla de Cuba.

(Valor nominal corriente)  . » 37 o¡9
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 400

anual...................... ................... 93*65 »
Accioaes del Basco de España........ ........ 350 0¡0 828-525-326 0(0

no publicado.''.Me 0[0 323 0[0-324 0(0
82'i 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

©AUQ ESMOTCieii I B Alto UREnti**

Albacete.. . .  R 2 í *-• • Logroño \ Aih ! »
Aicoy___. . . .  R 8 > gLorca. J  4 {9 » '
Alicante. . . . . f 4(9 | » Lugo... . . . ,  J  1(4 »
Almería  4(4 » Malaga.,,. . . ,1  448 ■ >
Avila *\% ¡ * M urcia ,..,,,! 4¡3 ¡ »
3ad io , .¡  4¡4 i » i Orense.,. . . . | 4(4 »
B*i . .  4(8 I '-i | Oviedo J  4(8 » *
Mj* í í ’2 ¡ i» ¡j Patencia. . . . j  4(8 I »

... 41® * ■ |  Palme Mal#1. 4(4 3»
B urgos...,,, 4(4 I >» Pamplona.,. I g'{8 ¡ »
€ áceres  EfS ; » (¡Pontevedra. 4p4 S »
Cádiz.  4(3 x Réus J 4(4 í »
Oirtage&a..• , p a r4, ¡ » Salamanca.. ¡ 4r4 ' i x
Caatellós— : 4¡9 | » I S, Sebusíiái. ¡ i¡§ í »
CíudsdBeal,| 4[9 J » Santander..,! 4¡8' j  &
C órdoba...,! 4 (4 »■ ¡ S4a. Cruz Tía J  4 ¡4 I :©
Lomfia.  ¡̂8 9 Santiago, •• .1 í¡4 |  3»
C n e a o a 4 4(4 ^ - Segovia., . ,  ,j  4[2 I *
Ferrol . 8 [8 » Sevilla S 4jB |  »
ticroíia. . . . .  4¡4 j! » S o r i a 5(4 ^

, <tijÓs.   4f4 te ¡T arrago»*..! 4¡B i  , »
/trapada — , 4(4 ' » T e r u e l . S  4(4 |  »
■^u-aáalajera^ 4(2 » ! T oloda  f  ̂ ^
Haro. . . . . . .  4(4 » 'T íldela,,  4(3

. fitiolva — . 4¡4 » ■ C alenda,,, .1 1(S  ̂ *
Huesca , . ,  .. 4¡4 te |  Vallad o M .J  %\K r¿ »
-aón  T(4 i •» | Vi¿o ...I 1(8 |  »
Jerezftost.* par. I » i Vitoria . . . . . j  4(8 í - »

■-.Leda. . . . . . .  9(8 I 3* [Zam ora f Z;f% \ v*
■ U r id a . . . . . .  4(4 | » !; Zaieg n u ... A \*% ? :íi»*
bisare*  4(S | * J I * I

Bolsas extranjeras.
PARÍS £6 DK MAEÚSO

f Deuda porp, k! 4 por 4 09 02L á 64 *60.

Íldem id. id. interior      á »
Idem amor!, al 4 por 4.00.... á a>

„ 3 por 400 exterior,   ....... .. á »
í Deuda amort. al S por 4 00.., á >»
 ̂ Obligaciones de C uba... , . . ,  i  479*50.

_ , „  ̂ i 3 por 4 00.  ......... i  84 *10.
Fm^os francese*.., ¡ 400, . . . , . , , , , _____ & ^0*08. ;

CGBfolidados i n g l e s e s & 9 7 4 [i6,

Cambios oficiales sobre jjlazas extranjeras;
Londres, á 90 días fecha* días., 47*40 d, 
París, á ccfco días vista, ir., 4*83.

Observatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de 1885

TBMPSR ATURA j]
ALTURA .

it*l W6»*tro! *ss3ws5â ^ 1̂  DIRSCCIÓN »SVAS-í>H OP-10 TERM ÓMETHO
á r  I oa y d tíf ¿«J | tód».
».üÍí»4v«a h«-«e¿o-

i de la K.),», 7C5'97 4*2 0 4 SE Calma „ Cubierto.
0 ,'iíi la m .. 706'^9 6*7 4 6 E S E ... Idem ., Casi cub.*

<2 dei dí i'.,.. 706 98 | 42'5 7*3 SO. . . .  Idem, , puboso .
íd e la* 't... 706*84 1 44*7 7'0 N E—  V.* íte. ¡Casi cub.*
3 d e b f . , .  708*44 .9*7 5*7 NE Idem .. Nuboso.
í ds k  , 709 29 7-5 9*2 pNE—  Idem...) Despejado.

Temperatura máxima dol aire, á la « o m b r a , 466
Idem míainca................ . —  ............... ..................... . —o ■ 5

■ Difbrencift...., .......   47-4
temperatura máxima al Sol» á dos metros da la tierra, 24*4
ídem id., dentro de usa. esfera de cristal  ........  46*8

Diferencia   ........................................................ ^2 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, j^mto á k

tierra vegetal ó laborable.. .........  S5‘5
Idem mínima, fd.................................................. . —2 8

Diferencia   28 3
Velocidad dsi Tientes m  Ism últimas H  hozm (kiló

metro»).  ..............................................  836
Oscilación barométrica, id. (milímetro*)   4‘4
AUura id., coa respecto á la media anual, á tes nueva '

de k  noche  .........  4-2‘3
Uuvia en 1m  ultimas 24 hora» (milímetros).. ...........  *

D espachos telegráficos recibidos en el observatorio de M adrid 
so bre el estado atm osférico en varios punto de la Península 
á  las  nueve  d e  la  m añ an a , y  en  F ran c ia  é  Ita lia  á  la s  s ie te , 
el dia 27 de M arzo de 1885.

ARara faaj?e?a* Faería
saroMétma Jara ■ . , Rri**)»

m cA um ^e   ̂ 1 A1 Bí" fa sTí1̂ ¿s
m Z *  “  7kEte- ^  d8í eî

fi S^bajítián. 764*6 .6*4 O. Calma. Llovizna.. TranqA
Bilbao 765*5 6i4 SE  B nsa .. Cubierto.. Idem.
O 767*6 7*0 N   Idem ..  C .\ lluvia. »
r : ;  ; V y  * 4 i ^  NE V.* fie. Cubierto. .  O kaie.

V«8«8 4 00 m   B*Jig.‘ J d « a   /
. . . .  768 6 4 2 0 N E .. . .  Viento. Casi cub.V »

757*2 42 9 N Idem ., Nuboso... »
767-9 44 4 NE Hurac. Idfrm  Trasq.*

Ooorto,.. . . ,  P766B 42*5 NE—  B risa.. Ais.nubes. Idem.
765*5 42*0 N    Viento. Nuboso... Idem.

. . . .  768*9 *13*0 N O .... Idem .. Idem   »
 ̂762 7 4 4*0 O  Calma. Despejado. ®

g F-n-t n hX 765*6 7*9 N E ;,... B.* s ve. ídem . . . . .  Trana.*
S^z-iln' ‘ 763*8 4 2*4 N E .... Calina. Ídem   »

766-5 4 8*8 SO.. . . .  Viento. Nubes P. oleaj
■3r¿:iad*. - r . 764*4 6*8 » » Despejado. #

Cartagena., ~  .
Alicante. . . .  765*3 4 2*8 NE. . . .  Brisa..  Celajes.'... Rizada.
kurola., . . . .  764*9 80 SO ----- íde ia .. Idem ----- - »
V akncia.... 763*4 9'6 SE.......  Idem .. Nuboso... *
P a lm a ...... 764 2 4 0'4 N   » Cubierto.. Marej.4
Barcelona.,. 763*3 9*6 N Calma. Idem  Trasq.®

Teruel. „ .„ ., 763*7 4‘8 O .,. . . .  ídem .. Celajes. . .  »
, . .  -'B NO.. . .  Brisa ., Cubierto.. »

Sortea. 763*2 3*3.... N........ Calma. Idem___ _ »
B u rgos..... 768*8 4*2 lNE---- Idem .. Idem  *
L e ó n .. . , . , .  764*7 7 0 fRSE... Jdem .. Casi desp .i »
Variaáolid .. i 708* 1 j 5*0 j NE. . . .  jB risa. Cubierto.. »
Salamanca..} 763‘ü I » iS E   Idem .. Despejado. »
Segovia... , . j  767*4 | 3*5 jN ... . . ,  B.a sve. Cubierto,. »

Madrid. . . . . i  765*3 I 6 1 * [ESE . . ,  Calma . Casi cub*. »
IsoíK’iai.. . . I  767*4 1 6*o N   Idem . . [Nuboso. . .  »
Ciudad Real, j 765‘0 t 8*6 NO  Viento. ¡Idem  »
Albacete. . . .  I T f 6 5 J 8*5 NO. . . .  Brisa. . ;  Nubes. . . .  I *

I I I 'P a r í s . . . . . . . !  7608 f 2'9 SSO B.4 sve.'Cubierto. J  »
Q ik-N oz....f 757*8 l 6*5 O B.4 fte.iCasi cub.0. *
Si. Mathlen.. I 764 5 I 7-3 ^NNO... Idem .. (fcub o rto .. »
kúa d ‘Á!i:,. J  763 0 I 7 0 NO  Viento. Lluvia.; . .  »
Biarr!t2. . , .  J  76**7 j 5-5 S . . . . . .  B.4 sve. Idem   »
Clermoní..  J  763*7 I t 16 N O ..,. Cali» a .: Cubierto.. >
Perpiián... .  1 763 9 I 6*5 NO—  B.a ¿ve.!Idem   »
Sicíe., f 76>'5 | 5*0 ¡NNO... Idem .. ¡Casi cub.*. ! *

. . . . . . .  J  760*5 64 s ESE. . .  Calina. [ Casi desp.* i »
I f |

Roma..« ...« f 760*6 j S*5 | » ídem . . : Nuboso. . .  »
Nápoles.. 7 6 4 * 3  ¡ 40 7 \ * Idem . . ;ídem   »

761*4 I 4S*2 t » ldciu. . !ldem . . . . .  »
U a l t s i . 759*4 * '?2*8 NNO... |B.® fíe .’Casi desp.®j »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Seg ún los partes  recibidos, ayer llovió en A vila y Oviedo.

PARTE NO_ OFICIAL
I NTERI OR

Madrid—La junta semanal de la Ideal Academia Es
pañola fue presidida anteanoche, como de costumbre, por su Di- 
reetJf Sr. Conde do Ches te, y  se empleó completamente en 
discutir y fijar las bases necesarias para la próxima edición 
del Diccionario de la Lengua.

Las indicadas bases fueron: primero, invitar á las cinco 
Reales Academias» sus hermanas, par/, que se sirvan contri
buir con su ilustración y con sus luces .á la mejora y aumento 
de voces de la duodécima edición que acaba de darse á luz, 
ya sea reformando las definiciones que en la edición citada se 
publican, ya ampliando lo posible la acepción do algunas pa
labras, ó ya, por fin, proponiendo la introducción de aquellas 
otras cuya aceptación ha sancionado el buen uso.

Asimismo acordó 3a corporación que en la edición futura 
los refranes no vayan incluidos eñ el cuerpo de la obra, sino 
al final de ella y c^mo apéndice, así como las verdaderas voces 
de ger manía.

La Academia se sirvió nombrar una Comisión de Dicciona
rio, compuesta de los Sres. Fernández-Guerra (D. Aureliano), 
Presidente; Vocales, los Sres. Cañete, Tamayo, Alareón, Fer- 
nández-Guerra (D. Luis), Saavedra y Menóndez Pelayo, y A r- 
nao como Secretario; dándole todas las atribuciones y faculta
des que tenía la Comisión antigua ele esta clase.

Cuatro nuevos estrenos registraron anteanoche los teatros. 
En el de Lara ,45?' son tedas, de autor desconocido, y Gabinete 
magnético, primera obra de D. Francisco Serrano de la Pedre
sa, que fné muy aplaudida; en Apolo Verónica y volapié, de 
los Sres. Beltrán y Escamilla, música del maestro Reig, que' 
alcanzó también buen éxito, y en Eslava A gusto de los papas, 
juguete del Sr. Jabeen Veyan.

Esta noche se verificará en el teatro de la Comedia el be
neficio de D. Elias Aguiyre con la obra en tres actos Los dul
ces déla boda, la parodia del ventrílocuo O’Iüll, el diálogo en
un acto Amalia Crinolina, j  la opereta, cómico-seria Arturo 
di Fucncarrale.

La empresa que ha tomado á su cargo el teatro de Nove
dades ha inaugurado sus tareas con el drama sacro La Pasión 
y muerte de Jesús, puesto en escena con lujo y aparato.

Terminadas que sean las representaciones de La Pasión, se 
pondrá en escena el nuevo drama La Cruz del Humilladero.

Esta noche se verificará en el teatro de la Zarzuela una fun
ción extraordinaria á beneficio de Mr. Herrmann, quien ofre
cerá al público nuevos é importantes juegos, entre los que 
figura el denominado La decapitación.

A nuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| f  i  885.— Se halla de venta en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
S eg u n d a  id ...............................   . 15

Tercera id ..................... . 12“50

SANTOS DEL DIA

Dan Castor y San Doroteo, mártires, y San Sixto II I , Papa. 
Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.--A las oeh© y media.—Función 100 de 
abono.—Turno 8.* par.—(Beneficio y despedida de la señorita 
Theodorini.)—Mcfistófoles (prólogo).— LaFiglia del Reggimento 
(acto primero).—LInda di Cliamoiinix (acto segundo).—Giocon
da (cuarto acto).

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media.—Función 171 
de abono.—Turno 3.* impar.— Vida alegre y muerte triste.—He
rir por los mismos filos.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— (Em
presa Herrmann.)—A beneficio del célebre prestidigitador A. 
Herrmann.—El suceso de la época: la decapitación.

TEATRO DE LA. COMEDIA,—A las ocho y media.—Fun- 
eicn %i dé abono.—Turno 3.* impar.—Beneficio del Sr. Agui- 
rre .—Los dulces de la boda.—PKoll (parodia de 0 ‘Kill).—Ama
lle Crimline.—Arturo di Fu encaríñale.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función de abono.—Turno 1.°—Inocencia.—Seguidillas.—  
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Verónica y 
volapié.— Villa  y palos.

A las diez y media.—El Postillón de la Mioja.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—En U  

tierra como en el cielo.—El estilo és el hombre.—En el cuarta 
de mi mujer.—En la tierra como en el cielo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media,—Función 87 
de abono.—Turno 3,# impar.—A gusto de los papas.—El Conde 
de Cabra.—La diva.—Los pantalones.—Baile.

TEATRO LARA-—A las ocho y medie.—Turno 1 /  par.—
Gü'binete magnético.—Misa de tropa.—Los martes de las de Gó
mez.—El ventanillo.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Pa
sión y muerte de Jesús.

TEATRO MARTÍN-—A las ocho y media.—Meterse en han- 
du»as.—Los handm de Villafrifá.—Las grandes figuras.-*- Una 
tiple de café.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de. la Favorita» ' 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Grient&l.


